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ACUERDO IMPEPAC/CEÊ,/952/2023 QUE PRESENTA tA SECRETARíA EJECUTIVA AL

CONSEJO ESTATAT EIECTORAt DEt INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS

ELECTORALES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIóN
EJECUTIVA PERMANENTE DE PARTICIPACIóN CIUDADAN,A, MEDIANTE Et CUAL SE

DETERMINA tO RELATIVO At CUMPLIMIENTO DEL ACUERDO
IMPEPAC/CEE/17?/2023, POR PARTE DEt AYUNTAMIENTO DE HUITZITAC, MORELOS,

EMITIDO POR Et CONSEJO ESTATAL ELECTORAI CON FECHA VEINTE DE JUTIO DE

DOS MIT VEINTITRÉS, REIATIVO A tA REMISIóN DE CAIENDARIO DE ASAMBLEAS

CIUDADANAS.

ANTECEDENTES

1. PROMUTGACIóN DE LA LEY ESTATAT DE PARTICIPACIóN CIUDADA

REGTAMENTARIA DEt ARTíCULO I9 BIS DE TA CONSTITUCIóN POtíilCA DEt ESTADO

LIBRE Y SOBERANO DE MOREIOS. En fecho veintiocho de julio de dos mil diecisiete,

se Bromulgó lo Ley Eslolol de Porticipoción Ciudodono, Reglomenlorio del

Artículo l9 Bis de lo Constitución Político del Eslodo Libre y Soberono de Morelos.

En ese sentido, en lo disposición tronsitorio "CUARTA" de lo ley referido en el

pórrofo que ontecede, se estobleció que el lnstituio Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, o mós tordor el 0l de diciembre de 2017,

deberó oprobor los reglomenfos, lineomientos y demós documenlos necesorios

referentes o los meconismos de poriicipoción ciudodono, en Términos de lo Ley

ontes mencionodo.

2. ACUERDO IMPEPAC/CEE/158/2018. En fecho diecinueve de moyo de dos mil

dieciocho, el Consejo EsTotol Electorol, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/'158/2018, mediqnte el cuol se oprobó el Reglomento que regulo

los Procedimientos de los Meconismos de Porticipoción Ciudodono del lnsiiluto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

3. ACUERDO IMPEPAC/CÊE/'146/2019. En fecho dieciocho de diciembre de dos

mil diecinueve, el Consejo Esiotol Electorol, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/146/201?, medionte el cuol se reformo, modifico, y odiciono el

Reglomento que regulo los Procedimientos de los Meconismos de Porticipoción

Ciudodono del lnstituto Morelense de Procesos Elecloroles y Porticipoción

Ciudodono.

4. INTEGRACIóN DE tA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE PARTICIPACIóN

CIUDADANA. Con fecho veintisiete de enero del oño en curso, el Cqnsejo Eslotol

Electorol del lnstiluto Morelense de Procesos Electoroles y PorTicþoción

Ciudodono, en sesión extroordinorio urgente oprobó el o.r"råo

ACUERDO IMPEPAC/CEE/352/2O23QUE PRESENIA I.A SECRETARIA EJECUTIVA AI. CONSEJO
EtEcToRAtEs v ¡¡nr¡ct¡lctóH C¡UDADANA euE EMANA or Le cor¡tsróH ÉJEculvA

ESTATAT EtECTORAt DEI. INSTIIUTO MOREI.ENSE DE
pERMANENTE o¡ plnrtct¡¡clóN ctUDADANA, MEDIANIE

CUAL SE DETERMINA I.O REI.AT¡VO At CUMPTIMIENTO DET ACUERDO IMPEPAC/CEE/179/2023.POR PARIE DET AYUNTAMIENTO DE HUIÌZIIAC
EMITIDO POR Et CONSEJO ESTATAT ETECIORAI. CON FECHA VEINTE DE JUTIO DE DOS MIL VEINTIIRES, REI-AIIVO A TA REMISION DE CATENDARIO
ASAMBI.EAS CIUDADANAS.
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IMPEPAC/CEE/02012023, o trovés del cuol determinó lo conformqción,

integroción y vigencio de los Comisiones Ejecutivos Permonentes y Temporoles

de este Órgono Electorol Locol, por lo que respecto o lo Comisión Ejeculivo

Permonenïe de Porticipoción Ciudodono, quedó iniegrodo de lo siguiente

formo:

5. OFICIO IMPEPAC/SE/VAMA/042-11/2023. Con fecho dieciocho de enero del

dos mil veintitrés. lo Secretorío EjecutÌvo del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, emitió el oficio IMPEPAC/SE/VAMA/042-

I dirigido ol Presidenle del Ayuntomiento de Huitziloc, Morelos, por medio

del cuol con fundomenlo en el qrtículo 22, segundo pórrofo de lo Ley Estotol de

Porticipoción Ciudodono, ReglomenTorio del ortículo l9 Bis de lo Constilución

Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos, se les solicitó lo siguiente:

tl
En ese sentido y en lérminos o lo dispuesto en el ortículo 22, segundo
pórrofo de lo Ley Estotol de Poriicipoción Ciudodono, reglomentorio
del ortículo 19 Bis de lo Constitución Políiico del Estodo Libre y
Soberono de Morelos, me permito solicitor su volioso opoyo o efecio
de recordorles o lqs outoridodes Auxiliores Municipoles en funciones
con los que cuenlo su municipio, el cumplimiento de sus obligociones
respecto ol meconismo de porticipoción ciudodqno denominodo
osombleos ciudodonos.

De conformidod con lo onterior, odjunio ol presente el formoto CAL-
ASAM, osí como los formolos que deberón ser ulilizodos en los

diferentes etopos de lo orgonizoción y desorrollo de los osombleos, los

cuoles deberón remitir o este lnsTitulo ol correo electrónico de
correspondencio@impepoc.mx

No se omite mencionor que en coso de tener dudos o requerir olguno
osesorío y/o copocitoción respecto ol temo, se pone o su entero
disposición lo Dirección Ejecuiivo de Copocitoción Electorol,
Educoción Cívico y Porticipoción Ciudodono de este lnstituto, o
lrovés del número telefónico 777 3624200 ext. 4271 .

Finolmente, con el objetivo de moximizor lo oiención de los temos
relocionodos q Porticipoción Ciudodono le soliciio omoblemente su

opoyo poro que nos proporcione los dotos correspondientes ol óreo
encorgodo dor (sic) otención o en su coso designor o uno persono

rMpEpAc/cEE/35212023 euE pREsENte n s¡cnrt¡¡ía EJEcullvA Ar coNsEJo EsTAÌAL ErEcroRAL DEL rNsnrulo MoREt ENsE DE pRocEsos
ELECToRALES v p¡trtcre¡crón ctu'DADANA euE EMANA o¡ Ll colriusró¡¡ EJEcuTrvA PERMANENTE o¡ r¡nrrc¡¡¡c¡óH C|UDADANA, MED|ANÌË Er
CUAL SE DETERMINA TO REI.A¡IVO AI. CUMPTIMIENTO DÊI. ACUERDO IMPEPAC/CEÉ,/179/2023, POR PARTE DEL AYUNTAMIENTO DE HUIIZII.AC, MOREI,OS,
EMITIDO POR EI" CONSEJO ES]ATAT ELECTORAT CON f ECHA VEINIE DE JULIO DE DOS TITII VTINTITNÉS. RETATIVO A M N¡MISIóT.¡ DE CALENDARIO DE

ASAMBTEAS CIUDADANAS.

INTEGRANTE

lsobel
Guodorromo
Bustomonte

INTEGRANTE

Alfredo Jovier Arios

Cosos

FRESIDENTE

José Enrique Pérez

Rodríguez

coMtstoN

De Porlicipoción
Ciudodono
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que funjo como enloce poro dor seguimiento o los cumplimientos que
en moterio de meconismos de porticipoción ciudodono le

correspondo ol Ayuntomiento que usted dignomente represento.

t...1

6. OF|CIO IMPEPAC/SE/VAMA/506-8/2023. Con fecho lres de morzo del dos mil

veintitrés, lo Secretorío Ejecutivo del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, en seguimiento ol oficio IMPEPAC/SE/VAMA/042-

11/2023, emitió el similor IMPEPAC/SE/VAMA/506-8/2023, dirigido ol Presidente

Municipol del Ayuntomienlo de Huitziloc, Morelos, por medio del cuol se le

soliciió lo siguiente:

t...1
En ese sentido me permito señolor que o lo fecho no se ho recibido
informoción olguno por porte del Ayuntomiento que dignomenle
dirige, por lo que solicito (sic) nuevomente su opoyo con el objeiivo
de informorles o los outoridodes Auxiliores Municipoles con los que
cuento elAyuntomiento elcumplimiento de sus obligociones respecto
ol temo de osombleos ciudodonos osí como el formoto
correspondiente o lo colendorizoción de los mismos y posteriormenle
remitir o este lnstituto Electorol dicho evidencio.

No se omite mencionor que en coso de tener dudos o requerir olguno
osesorío y/o copocitoción respecto ol iemo, se pone o su entero
disposición lq Dirección Ejecutivo de Copocitoción Electorol,
Educoción Cívico y Porticipoción Ciudodono de esie lnstituto. o
lrovés del número telefónico 777 3624200 exI. 4271.

Finolmenie, con el objetivo de moximizor lo otención de los lemo
relqcionodos o Porticipoción Ciudodono le solicilo omoblemenle su

opoyo poro que nos proporcione los dotos correspondientes ol óreo
encorgodo dor {sic) otención o en su coso designor o uno persono
que funjo como enloce poro dor seguimienlo o los cumplimientos que
en moterio de meconismos de porticipoción ciudodono le

correspondo ol Ayuntomiento que usied dignomente represento.

t...1

7. CONVENIO CETEBRADO ENTRE EL IMPEPAC Y Et INSTITUTO DE DESARROTLO Y

FORTATECIMIENTO MUNICIPAI DEt ESTADO DE MORETOS (IDEFOMM). El dío

veiniinueve de morzo de dos mil veintitrés, el lnstitulo Morelense de Procesos

ElecToroles y Porticipoción Ciudodono y el lnsliïuio de Desorrollo y

Foriolecimiento Municipol del Estodo de Morelos, celebroron el Convenio

Específico de opoyo y fomento de lo Porticipoción Ciudodono en lo entidod;

cuyo objeto es el de coodyuvor en lo promoción, difusión y ejercicio de los

meconismos de porticipoción ciudodono en lo Entidod, en cumplimienlo'"de'los

AcuERDo tmpEpAc/cEÉ./3sz/2o2}euE pRESENTA tA sEcnellníl rJrcurrvA Ar coNsEJo EsIAtAL Et EcfoRAt DEL tNslTuto MoRELENsE DE pRocEsos
ErEcroRAtEs v pentcp¡ctóN ctuDADAt{A euÊ E¡\ ANA ot u comtstóH EJEcuTlvA pERMANENTE o¡ p¡nlctpectót¡ ctuDAoANA, MEDIANIE Er

CUAT SE DEIERMINA TO RETAIIVO AT CUMPTIMIENIO DEt ACUERDO IMPEPÀC/CEEi I 7912023, POR PARIE DET AYUNIAMIENIO DE HUITU II.AC, MORETOS,

EMtItDo PoR Et coNsÊJo ESTAÌAI EtEcroRAt coN tEcHA vEtNtE DE JUuo DE Dos ¡nt vrtHltrnÉs, RELATtvo I u n¡mlslóH DE cAtENDARto DE

ASAMBIEAS CIUDADANAS.
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olribuciones consTilucionoles y legoles con que cuenton los portes y poro que

reolicen conjuntomenTe diversos octividodes de ocuerdo o los otribuciones de

ombos orgonismos.

Asítenemos, que en lo clóusulo segundo, cuorto pónofo se estobleció:

t...1
SEGUNDA.- INSTRUMENTACIóN. "EL IDEFOMM" en ejercicio de sus

olribuciones reolizoró los occiones conducentes poro gestionor, onte los
treinto y seis Ayunlomientos del estodo, los opoyos necesorios poro que
"EL IMPEPAC" y el "EL IDEFOMM" puedon reolizor en el ómbito de sus

otribuciones los meconismos de porticipoción ciudodono que
correspondon y brindor copocitoción en moterio de porticipoción
ciudodono, o lo ciudodonío, outoridodes, funcionorios públicos.
t.l
"Et IDEFOMM" en ejercicio de sus otribuciones reolizoró los occiones
conducentes pcro geslionor, onle los treinto y seis Ayunlomientos del
Estodo, los opoyos necesorios poro que "EL IMPEPAC" puedo verificor en
el ómbito de sus otribuciones el cumplimiento de los obligociones de los
oyuntomientos y de los ouloridodes ouxiliores. derivodo de los
meconismos de porticipoción ciudodono con los que tienen vinculoción.
de conformidod ol orlículo l9 de lo Constilución PolÍtico del Estodo Libre
y Soberono de Morelos, osí como los ortículos B y 29 de lo Ley Estolol de
PortÌcipoción Ciudodono, Reglomentorio del ortículo l9 Bis de lo
Constitución Político del Esïodo Libre y Soberono de Morelos:
¡ Plebiscìto
. Referéndum
. lniciotivo populor
. Consulto ciudodono
. Coloborociónciudodono
. Rendición de cuenlos
o Audiencio público
. Cobildo obierio
. Asombleo ciudodono
. Red de controlorío
. Difusión público
. Congreso Abierto
. PresupuestoPorticipotivo
. Gobierno Abierto
Los oTribuciones en moterio de Presupuesto Porticipotivo poro los
Ayunlomientos del Estodo de Morelos se encuentron contemplodos
primordiolmente en los ortículos B, 12, 14, 17,18,21 y 23 de lo Ley de
Presupuesto Porticipotivo del Estodo de Morelos, los numeroles l7,22, 23
y 24 del Reglomento de lo Ley de Presupuesto Porticipotivo del Estodo de
Morelos, osí como los oriículos 3, 4,9, 10, 18,23,29 y 45 del Reglomento
de Asombleos en molerio de Presupueslo Porticipotivo.
t...1

8. OFICIO IMPEPAC/SE/VAMA/751-6/2023. Con fecho cuofro de obril del dos mil

veintilrés, lo Secretorío Ejecutivo del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, emitido el oficio IMPEPAC/SE/VAMA/751-6/2023,

dirigido ol Presidente Municipol del Ayuntomiento de Huitziloc, Morelos, en los

términos siguienles:

...osí como en seguimiento o los oficios IMPEPAC/SE/VAMA/042-
1 1 I 2023 e IMPEPAC/SE/VAMA I 506-8/ 2023...

t.l
rMpEpAc/cEE/352/2023 euE pREsENtr t¡ s¡crrrnníl EJEcurvA Ar coNsEJo EstAtAt EtEcToRAt DEt tNsnfuro MoRETENSE DE pRocEsos

v ¡anrcr¡acrór c¡UDADANA euE EMANA o¡ t.e colr¡uslóH EJEcultvA pERMANENTE o¡ ¡¡nl¡ct¡ac¡ót¡ ctUDADANA, MEDTANTE Er

CUAI" SE DEIERMINA I.O RETATIVO At CUIAPI.IMIENIO DEt ACUERDO IMPÉPAC/CEE/I79/2023, POR PARTE DEI. AYUNTAMIENTO DE HUITZIIAC, MORÉI.OS,
EMtlDo poR Et coNsEJo EsTArAt EtEcroRAt coN tEcHA vEtNTE DE Juuo DE Dos mll v¡tnrlrnÉs, REtATtvo I n n¡¡r¡lsróH DE cAtENDARIo DE

ASAMBLEA.S CIUDADANAS.
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Medionte los cuoles se soliciió su volioso opoyo o efecio de informorle
o los outoridodes Auxiliores Municipoles en funciones con los que
cuento su municipio, el cumplimienTo de sus obligociones respecto ol
meconismo de porticipoción ciudodono denominodo osombleos
ciudodonos y poro lo cuol se onexo el formolo del CAL-ASAM-, osí

como los formolos que deberón ser utilizodos en los diferentes etopos
de lo orgonizoción y desorrollo de los osombleos.

En ese sentido, me permito señolor que o lo fecho no se ho recibido
informoción olguno por porie del Ayunlomienlo que dignomente
dirige, por lo que (sic) solicito nuevomenie su opoyo con el objeiivo
de informorles o los outoridodes Auxiliores Munìcipoles con los que
cuento elAyuntomiento elcumplimiento de sus obligociones respecto
ol temo de osombleos ciudodonos osí como el formoto
correspondiente o lo colendorizoción de los mismos y posteriormenie
remitir o este lnstituto Electorol dicho evidencio ol correo electrónico

t...1

9. OFICIO IMPEPAC/SE/VAMA/?63-9/2023. Con fecho Tres de moyo del dos mil

veintitrés, lo Secretorio Ejecutivo de este lnsiiiulo Electorol Locol, emitió el oficio

IMPEPAC/SE/VAMA/963-9 /2023, dirigido ol Presidente Municipol del

Ayuntomienio de Huitziloc, Morelos, por medio del cuol le solicitó lo siguienie:

t...1

Precisodo lo onterior, en Iemimos de los dispueslo en los ortículos 12 y

22, segundo pórrofo de lo Ley Estoiol de Porticipoción Ciudodono,

reglomentorio del ortículo l9 Bis de io Constilución Político del EsTodos

Libre y Soberono de Morelos, y en seguimienlo o los oficios

TMPEPAC/SE/VAMA/04212023, tMpEpAC/SE/VAMA/ 50612023 e

IMPEPAC/SE/VAMA/751/2023, me permilo solicilor de nuevo cuenlo

su volioso opovo q efecto de reolizor un otento recordotorio o los

outoridodes Auxiliores Municipoles en funciones con los que cuento

su municipio. el cumplimienlo de sus obliqociones respecto ol

mecqnismo de pqrticipoción ciudodonq denominodo qsqmbleq

ciudodonq.

De monerq que en su corócler de ouioridod en moterio de

porticipoción ciudodono de ocuerdo ol referido en el numerol l2 de

lo Ley de lo Moterio, ese Ayuntomienio remifo o esfg Orqonismo

referídq solicilud en un plozo de dos díos hóbiles oosterior o oue e,llo

ocurro.

AcuERDo lmpEpAc /cEE /3s2/2o29 euE pRESENIA tA sEcnrrtní¡
EtEcToRAr.Es v plnlct¡¡ctóH CIUDADANA euc EMANA DE rA

EJECUTIVA AL CONSEJO ESTAÌAT ETECIORAT DEL INSIIIUTO MORETENSE DE P

colvt¡s¡óH EJEcuTtvA pERMANENTE o¡ renncl¡ecló¡¡ ctuDADANA. MEDTANTE
CUAI. SE DEÍERMINA LO REI.AT¡VO At CUMPTIMIENIO DEL ACUERDO IMPEPAC/CEE/I79 /2023, POR PARTE DEI AYUNTAMIENTO DE HUITZIIAC, MORELOS,
EMlTlDo PoR Et coNsEJo ESIAIAI EtEctoRAt coN FECHA vEtNTE DE Juuo DE Dos mlt ve¡¡¡unÉs, REtAlvo e L¡ ntmlslór.¡ DE cALENDARto DE

ASAMBtEAS CIUDADANAS.

n
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10. OFICIO IMPEPAC/SE/VAMA/1182-1'l/2023. Con fecho veintidós de moyo del

dos mil veintitrés, medionte oficio IMPEPAC/SE/VAMA/1182-11/2023, y en

olención o los ocuerdos odoptodos en lo reunión de lrobojo de fecho l9 de

moyo de 2023, convocodo por el lnstiluto de Desorrollo y Fortolecimiento

Municipol del Estodo de Morelos, se informó y remitió ol Presidente Municipol del

Ayuntomienlo de Huitziloc, Morelos, los documentos siguientes:

t...1

Sirvo el presenle poro enviorle un cordiol soludo, y ol tiempo por
instrucciones del Consejero Estoiol Electorol y Presidente de lo
Comisión Ejecutivo PermonenTe de Porticipoción Ciudodono. el Lic.
José Enrique Pérez Rodríguez. con fundomento en los ortículos 41,
frocción V. oportodo C, y I 16, frocción lV, inciso b), de lo Constitución
Político de los Estodos Unidos Mexiconos; l9 BIS de lo Constitución del
Estodo Libre y Soberono de Morelos, en otención o los ocuerCos
odoplodos en lo reunión de trobojo de fecho l9 de moyo de 2023,
convocodo por el lnstituio de Desorrollo y Forlolecimiento Munìcipol
del Estodo de Morelos, me permito remitir o usled lo siguiente:

l. Lo convocotorio poro porticipor en el meconismo de
porticipoción ciudodono denominodo "Red de Controlorío"
2023.

2. El Acuerdo IMPEPAC/CEE|O\í|2)23. emilido por el Consejo
Estoiol Electorol del IMPEPAC, medionte el cuol es oprobodo lo
convocolorio poro porticipor en el meconismo de porticipoción
ciudodono denominodo "Red de Conlrolorío" 2023.

3. Los porcenfojes de firmos requeridos poro lo solicitud de
reolizoción de plebiscito o referéndum, osícomo los porcenlojes
de porticipoción requeridos poro que su resultodo se considere
vinculqtorio.

4. El Acuerdo IMPEPAC/CÊ8107012023, emitido por el Consejo
Estotol Electorol del IMPEPAC. medionle el cuol se deierminon
los porcenlojes de firmos requeridos poro lo solicitud de
reolizoción de plebiscilo o referéndum, osí como los porceniojes
de porticipoción requeridos poro que su resultodo se considere
vinculolorio.

5. Los diversos moterioles de difusión oprobodos por el Consejo
Estoiol Electorol del IMPEPAC, con los que se reolizo uno
explicoción de los meconismos de porticipoción ciudodono
vigentes en el eslodo de Morelos.

A. Todo lo onterior, con el objelivo de que en ouxilio de esie Orgonismo
Público Eleciorol Locol, reolice lo omplio difusión de dichos
documenToles o trovés de sus póginos de internel y redes socioles con
que cuenle el Ayuntomiento, y remiton lo evidencio de dicho
publicidod constonte o portir del dío 24 de moyo de 2023. Con lo
precisión de que en el coso de los numeroles I y 2, relotivos o lo
Convoco'torio porticipor en el meconismo de porticipoción
ciudodono denominodo "Red de Controlorío", el último dío poro el
registro es el3l de moyo de lo presente onuolidod.
Así mismo, me permito solicitor su volioso opoyo o fin de que se
encuentre en posibilidod de remitir o mós tordor el dío miércoles 24 de
moyo de 2023 lo evidencio del cumplimiento o sus obligociones
legoles respecto o lo implementoción de los meconismos de

ACUERDOtMpEpAC/CEE/352/20æAUEpRESENTAr.ASECRETARTAEJECUTTVAAt CONSEJOESTATATEtECTORATDErTNSflIUIOMORET.ENSEDEPROCESOS

EtEcloRAtEs v plnrc¡p¡crór¡ CTuDADANA euc EMANA o¡ te comrsróH EJEcuTrvA pERMANENÌE ot ¡¡¡t¡ct¡¡c¡ón cTUDADANA, MEDTANTE Et

CUAL SE DEfERMINA IO RETATIVO AI CUMPIIMIËNTO DEt ACUERDO IM?EPAC/CEE/179/2023.POR PARIÊ DÊt AYUNTAMIENIO DE HUITZII.AC, MOREtOS,

EMtTrDo poR EL coNsEJo EsrATAr ELEcToRAt coN rEcHA vEtNTE DE Juuo DE Dos n¡lt vgt.¡tnnÉs. RErAtvo e t¡ ¡rmtstóH DE cAtENDARto DE

ASAMBI.EAS CIUDADANAS.
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porticipoción ciudodono denominodos "Cobildo Abierto" y
"Asombleo Ciudodono" duronte lo presente onuolidod.

Aunodo o los onteriores considerociones, es pertinente señolor que
este orgonismo ho reolizodo diversos solicitudes respecto o lo difusión
de los documentos descriios con onterioridod, osí como ol
cumplimiento de los obligociones en reloción o lo implementoción de
"Cobildo Abierto" y "Asombleo Ciudodono", por lo que ocompoñodo
ol presente se remiten los oficios con los que se formuloron ioles
soliciiudes, poro su conocimiento.

Por su porte, me permito remilir poro su conocimienlo el siguiente
morco normotivo:

l. Ley Eslolol de Porticipoción Ciudodono, Reglomentorio del
ortículo l9 Bis de lo Constitución Polílico del Estodo Libre y
Soberono de Morelos.

2. Acuerdo IMPEPAC/CEE|14612019, emiTido por el Consejo Estotol
Eleclorol del IMPEPAC, medionle el cuol se reformo, modifico, y
odiciono el Reglomento que regulo los procedimientos de los
meconismos de porlicipoción ciudodono del lnstiluto Morelense
de Procesos Electoroles y Porlicipoción Ciudodono.

Los cuoles, se encuentron publicodos en el Periódico Oficiol "Tierro y
Liberiod".

De monero que lo presente solicitud encuentro pertinencio en eslricto
conformidod o los otribuciones esloblecidos o este lnsiituto Morelense
de Procesos Electoroles y Poriicipoción Ciudodqno, en el ortículo 23,
frocción V de lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de
Morelos, que esloblece lo siguienle:

EI lnstiîuto Morelense de Procesos E/ecforo/es y Porlictpoción
Ctudodono, eíerceró los funciones en los siquienfes rnoferios:
(...)

9. Qroqnización. desorrollo cómputo v decloroción de resullodos en los
meconisrnos de porficipoción ciudodono oue preveo lo leoisloción
Iocol:
( ...)

El .lnstiluto More/ense de Procesos Elecforo/es y Porlicipoción
Ciudodono, colificoró la procedencio o improcedencio, y se
encaroará de Io oraonizoción. dirección v vioilancia de ios meconismos
de pafücipación ciudodono qve contemple la ley en lo materio,
so/voguordondo /os derechos ciudodonos, de conformidod con e/
artículo l9 Brs de esto Consüf ución y Io normofivo oplicoble.
(...)"
El énfosis es oñodido.

Por su porTe, los oriículos 5,7 y ì2 de lo Ley Estotol de
Porticipoción Ciudodono, esloblecen los siguientes ospectos:

"(...)
Arlículo 5. lo oplicoción de los disposiciones confenidos en esfo tev
conesponde o:
L EI lnslÍluto;
ll. El Tribunol Esfoio/ Electorol;
l/1. Los Poderes Ejecutivo, Legis/ofivo y Judiciol de/ estodo de Morelos;
IV. Los Avunlamienlos. y
v. Los demós órgonos odminisfrofivos y jurrsdiccionoles en sus
respecfivos dmbifos de compete ncio."

(...) a

Arlículo 7. Lo ciudodonío, Ios orgonizociones civiles, /os portidos'
políficos, /os Poderes Ejecutivo, Legis/otivo y Judiciol, los óroonos
consfifucionolmenfe oufónornos v los Avunfornienfos de los Municipios

\-.,

AcuERDo tMpEpAc/cEE/3s2l2o23euÊ pREsÊNTA t A sEcn¡renír urcuttvA AL coNsEJo ESTA¡At EtEcToRAL DEt tNsTtTUlo MoRELENSE DE pRocEs

ErEcToRAr.Es v ¡anrrcr¡¡clór.¡ C|UDADANA eu¡ ÊMANA or r.l comtsrór.¡ EJEcuTrvA pERMANENTE o¡ ¡¡nrtcrpncró¡¡ cTUDADANA, MEDTANTE

CUAt SE DETERMINA tO REI.ATIVO AT CUMPTIMIENIO DEt ACUERDO IM?E?AC/CÉÉ,/179/2023, POR PARTE DEt AYUNTAMIENIO DE HUITZITAC, MORETOS,

EMITIDO POR ET CONSEJO ESIAIAT EI.ECTORAI CON FECHA VEINIE DE JUTIO DE DOS T,¡IIL VEIruTITNÉS, RELATIVO ¡ I¡ NEMISIóI.¡ DE CALENDARIO DE

ASAMBI.EAS CIUDADANAS.

.)
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desorrollo, viqiloncio v calificación de los procesos de porticipación
ciudqdono. medionfe los inslifucioneS procedimienlos y normos que
sonciono esfe ordenomiento y demós leyes oplicobles

(...)

Arlículo 12. Son ouforidodes del esfodo de Â,lorelos, en molerio de
porlicipoción ciudodono los siouienfes.'

l. Los Poderes Ejecufivo, Legis/ofivo y Judiciol;

ll. Los Avuntamientos:

Ill. El Instituto;

IV. ElTribunol Esfoto/ Elecforol, y

V. Lo Comisión de Porficipoción de/ Congreso de/ Estodo de More/os.

(...)

Por lo que ol corrobororse que este Orgonismo Público Electorol Locol
osí como los Ayuntomientos del estodo de Morelos son outoridodes
corresponsobles en moterio de porticipoción ciudodono, y en virtud
de que el presente oficio verso sobre lo difusión de diversos
documentos y moterioles informotivos referentes o instrumentos de
porticipoción ciudodono, es que lo presente solicitud resulto
pertinente.

t..l

Cobe precisorse que, en reloción con los oficios descritos en los ontecedentes

morcodos con los numeroles 5, 6,8,9 y l0 del presente ocuerdo, fueron remitidos

por este órgono comiciol desde el correo electrónico:

notificociones@impepoc.mx ol correo: smhuitziloc@qmoil.com; los díos

diecinueve de enero, lres de mozo, cuotro de obril, cuotro y veintitrés de moyo

de dos mil veintitrés.

11. APROBAC¡óN DET ACUERDO POR LA COMISIóN T.J¡CUTIVA PERMANENTE DE

PARTICIPACIóN CIUDADANA. En fecho diecisiete de julio de dos mil veintitrés, lo

Comisión Ejeculivo Permonente de Porticipoción Ciudodono, oprobó el

ocuerdo medionte el cuol se opruebo requerir ol Ayunlomiento de Huitziloc,

poro que, en cumplimienfo o lo estoblecido en los pórrofos cuorto y quinto del

ortículo I lZ de lo Ley Estolol de Porticipoc¡ón Ciudodono. reglomentorio del

ortículo l9 bis de lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos,

osí como el ortículo 126 del Reglomento que Regulo los Procedimientos de los

Meconismos de Poriicipoción Ciudodono del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, remiio o este instituto el colendorio de

osombleos cìudodonos en el formoio CAL-ASAM.

12. ACUERDO IMPEPAC/CEE/179/2023. En fecho veinte de julio del oño dos mil

vet trés, el Pleno del Consejo Estotol Electorol, emitió el ocuerdo

EÊ/17?/2023, medionte el cuol se requirió ol Ayuntomiento deEPAC/C

,fiuitziloc, poro que, en cumplimiento o lo estoblecido en los pórrofos cuorto y
AcuERDo tMpEpAc/cql/3s2/2o23euE pRESENTA t A sEcn¡r¡nÍ¡ ¡¡¡cu¡lvA Ar. coNsEJo EsrArAt EtEcToRAr DEr tNslturo MoREt ENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v ¡¡nrlct¡¡ctóH CIUDADANA euE EMANA o¡ tl colt¡¡slót¡ EJEcuTtvA pERMANENTÊ ot ¡lnr¡clreclót¡ ctuDADANA, MEDIANIE Et
cuAt sE DETERMINA tO RELAÍIVO AL CUMP|IM|ENÌO DEL ACUERDO tMPÉ?ACICEE/I79/2023, pOR pARTE DÊt AYUNTAM|ENTO DE HUtÌZttAC, MORE|OS,
EMtÌtDo PoR Et coNsEJo ESTATAI EtEcToRAt coN FECHA vÊrNTE DE JUuo DE Dos lr¡uL v¡tNtnrÉs, REtATtvo e n n¡mlslót¡ DE cAtENDARIo DE

ASAMETEAS CIUDADANAS.
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quinto del ortículo 117 de lo Ley Estotol de Porticipoción Ciudodono.

reglomentorio del ortículo l9 Bis de lo Constilución Político del Estodo Libre y

Soberono de Morelos, osí como el ortículo 126 del reglomento que regulo los

procedimientos de los meconismos de porticipocÌón ciudodono del lnsliTuto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, remitiero o este

lnstituto elcolendorio de Asombleos ciudodonos en elformoto CAI-ASAM, cuyos

puntos resolutivos son del lenor siguiente:

1...1
PRIMERO. Esie Consejo Estotol Elec'forol del lnstiluto
Morelense de Procesos Electoroles y de Poriicipoción
Ciudodono, es competenTe poro emilir el presente
ocuerdo, de conformidod con lo rozonodo en lo porle
considerotivo del mismo.

SEGUNDO. Se opruebo, REQUERIR AL CABILDO DE
HUITZILAC, MORELOS, POR CONDUCTO DEL PRESIDENTE

MUNICIPAL, poro que en cumplimiento o Io estoblecido
en los pórrofos cuorlo y quinlo, del orlículo I l7 de lo Ley
Esto'tol de Porticipoción Ciudodono, reglomentorio del
ortículo l9 Bis de lo Constilución Polílico del Estodo Libre y
Soberono de Morelos; osí como el 126, del Reglomento
que Regulo los ProcedÌmientos de los Meconismos de
Porticipoción Ciudodono del IMPEPAC; REMITA o este
Ins1ituto eI CALENDARIO DE ASAMBLEAS CIUDADANAS en eI
formoto oprobodo por el Pleno del Consejo Estotol
ElecTorol del lnstituto Morelense de Procesos Elecioroles y
Porticipoción Ciudodono, CAL-ASAMr, que corre
ogregodo olpresenfe ocuerdo como ANEXO ÚNlCO.

TERCERO. Se opruebo OTORGAR AL CABILDO DE HUITZILAC,
MORELOS, POR CONDUCTO DE SU PRESIDENTE MUNICIPAL,
UN PLAZO DE 7 DíAS HÁBILES contodos o portir de lo
notificoción del presente ocuerdo, poro que den
cumplimienio ol presente requerimiento.

CUARTO. Se opruebo APERCIBIR AL CABILDO DEL
MUNICIPIO DE HUITZILAC, MORELOS, poro que en el
supuesto de no dor cumplimienlo ol requerimiento moterio
del presenTe ocuerdo, o de no hocerlo en tiempo y formo,
se doró inicio o un PROCEDIMIENTO ORDINARIO
SANCIONADOR. en términos de lo legisloción oplicoble.

QUINTO. Se instruye o lo Secrelorío Ejeculivo de esie
lnstituto, poro que procedo o reolizor los Irómites
correspondienies o fin de que nolifique el presente
ocuerdo AL CABILDO DE HUITZILAC, MORELOS, POR
CONDUCTO DE SU PRESIDENTE MUNICIPAL.

SEXTO. Se instruye o lo Secretorío Ejecutivo de este Institulo,
poro que procedo o reolizor los trómi'tes correspondientes
o fin de que notifique el presente ocuerdo ol lnstituto de
Desorrollo y Fortolecimiento Municipol del Estodo de.
Morelos poro que en ouxilío o este Orgonismo Público'
Locol, genere los gestiones onte el AYUNTAMIENTO DE

l También se encuentra anexo al acuerdo IMPEPAC/CEE /146120ir9
AcuERDo tmpEpAc/cÊE/3s2/2a23euE pRESENIA tA sEcn¡tlníl rL¡cuttvA At coNsEJo EsrArAL EtEctoRAL DEL tNsTtIUto MoRELENsE DE p

EtEcToRALEs v ¡tnr¡cl¡¡clóH C|UDADANA eur ÊMANA ot t¡ comls¡ór.l EJEcuTrvA pERMANENTE o¡ p¡nrrcrpacrór.¡ cTuDADANA. MEDIANIE Et
CUAt SE DEIERMINA tO RETATIVO A¡. CUMPIIMIENTO DEt ACUERDO IMPEPAC/CEE/I79 /2023, POR PARTE DEI. AYUNIAMIENTO DE HUITZITAC, MORETOS,

EMtllDo poR Et coNsEJo EsfArAr EtEctoRAt coN FECHA vEtNtE DE JUuo DE Dos ¡¡ll vellrtrnÉs, REtAlvo I rl nttt¡sló¡¡ DE cAtENDARto DE

ASAMBTEAS CIUDADANAS.
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HUITZILAC, MORELOS, o fin de que se encuentre en
posibilidod de dor cumplimiento ol presente ocuerdo,
conforme ol convenio Específico de opoyo y coloboroción
poro el desorrollo y fomenlo de lo porticipoción
ciudodono en lo entidod.

SEPTIMO. Se instruye o lo Secreiorío Ejecutivo de este
lnslituto, poro se notifique ol Poder Ejecutivo del Gobierno
del Estodo de Morelos y ol Congreso del Eslodo de
Morelos.

OCTAVO. Publíquese el presente ocuerdo en lo pógino de
internet de este Orgonismo Electorol, de conformidod con
el principio de móximo publicidod.
t...t

13. CITATORIO. Con fecho diecisiete de ogosto de dos mil veintitrés, el Secretqrio

Ejecutivo de este órgono comiciol, dejó cilotorio o efecto de que el ciudodono

Rofoel Vorgos Muñoz, lo esperoro el dío dieciocho del mismo mes y oño o los

once horos, con el objeto de llevor o cobo lo diligencio de notificoción del

ocuerdo IMPEPAC/CÊE/ 17 I /2023.

14. CEDULA DE NOTIFICACION PERSONAI. Con fecho dieciocho de ogosto de dos

milveintitrés, elSecretorio Ejecuiivo de este órgono comiciol, notificó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/'179/2023 ol Presidente Municipol Constitucionol del H.

Ayunlomiento delMunicipio de Huilziloc, Morelos, medionte elcuolse requirió ol

AYUNTAMIENÏO DE HUITZITAC, PARA QUE, EN CUMPTIMIENTO A tO ESTABLECIDOS

EN LOS PÁNNETOS CUARTO Y QUINTO DEt ARTíCUIO I17 DE tA tEY ESTATAL DE

PARTICIPACIóN CIUDADANA, REGTAMENTARIA DET ARTíCULO I? BIS DE tA

CONSTITUCIóru POTíTICA DEL ESTADO I.IBRE Y SOBERANO DE MORELOS, ASíCOMO

EL ARTíCULO 126 DEL REGLAMENTO QUE REGUTA tOS PROCEDIMIENTOS DE LOS

MECANISMOS DE PARTICIPACIóN CIUDADANA DEt INSTITUTO MORETENSE DE

PROCESOS ETECTORALES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA, REMITIERA A ESTE

INSTITUTO Et CATENDARIO DE ASAMBTEAS CIUDADANAS EN EL FORMATO CAt.

ASAM, tol y como puede opreciorse o continuoción

tMpEpAc/cÉE/3s2l2023 euE pREsENte ra stcn¡r¡níe EJEculrvA Ar coNsEJo EstAtAt Et EcToRAt DEr. tNslTuTo MoREtENSE DE pRocEsos

Er.EcroRAr.Es v rn¡ncrp¡cróN CIUDADANA euc EMANA or r-¡ comrsrór.¡ EJEcurvA pERMANENTE or ¡a¡ncl¡¡ctóH cIUDADANA, MEDTANTE Et
CUAI. SE DEIERMINA IO REIAÌIVO At CUMPTIMIENTO DEI. ACUERDO IMPEPAC/CEE/I79 /2023. POR PARTE DÉI. AYUNIAMIENTO DE HUITZITAC, MOREtOS,

EMtftDo poR EL coNsEJo ESTATAI EtEcToRAt coN rEcHA vEtNTE DE Juuo DE oos lrrttt vet¡¡tttnÉs, REtAlvo ¡ n ne¡¡¡slóH DE cAlENDARto DE

ASAMBTEAS CIUDADANAS.
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15. lNlClO DEt PROCESO EIECTORAL LOCAT ORDINARIO 2023-2024. En sesión

extroordinorio del Pleno del CEE del IMPEPAC, celebrodo el dío primero de

sepliembre del dos mil veintilrés, se decloró el inicio del Proceso Electorol Locol

Ordinorio 2023-2024, que tendró verificotivo en lo entidod, en 1érminos de lo

dispuesto por el orlículo ló0, del Código Locol Electorol, en el que se elegirón,

Gobernodor, Diputodos Locoles miembros del Congreso del Estodo de Morelos

e integrontes de los Ayuntomientos de lo entidod.

16. APROBACION DEL ACUERDO IMPEPAC/CEE/253/2023. En fecho seis de

septiembre del oño dos milveintitrés, en sesión extroordincrio urgente el Consejo

Estotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/253/2023, medionle el cuol se

designo de monero temporol ol Licenciodo José Antonio Borenque Vózquez,

Director Ejecutivo de Orgonizoción y Poriidos Políticos como fncorgodo de

Despocho de lo Secretorío Ejecutivo del lnstiluio Morelense de- Procesos

AcuERDo rMpEpAc/cEE/gs2/2023o¿uE pRESENTA tA sËcn¡rnníe ¡lrcurrvA AI coNsEJo EslArAr. ELEcToRAL DEr. rNsrTuro MoRETENSE DE p

EtEcToRAtEs v ¡enlcl¡¡c¡óH C¡UDADANA euE EMANA o¡ r.l con¡usrór.¡ EJEcuTrvA pERMANENTE oe ¡rnlcr¡rctó¡r CIUDADANA, MEDIANIE ET

cuAt sE DETERMTNA r-O RELAT|VO At CUMPr-rMtENrO DEr ACUERDO TMPEPAC/CEE/179 /2023, POR PARïE DE! AYUNTAMTENTO DE HUTTZTLAC, MOREtOS,

EMtnDo poR Et coNsEJo ESTATAI EtEctoRAt coN ÍEcHA vETNTE DE Juuo DE Dos lvr¡L v¡r¡¡rrrnÉs. RErATrvo ¡ L¡ nrr¡ls¡ór.¡ DE cAtENDARTo DE

ASAMBTEAS CIUDADANAS.
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Electoroles y Porlicipoción Ciudodono, en 1érminos de lo estoblecido en el oficio

r M P E PAC /S E/VAMA/2253 / 2023.

CERTIFICACIóN DE PIAZO. En fecho diecinueve de septiembre del oño dos mil

veintilrés. el Licenciodo José Antonio Borenque Yozquez, Encorgodo de

Despocho de lo Secretorío Ejecutivo, reolizo lo certificoción correspondiente

como se detollo o continuoción:

ãEC,FIETÀR{Â
çüFçIJIIYJI¡,

csrnçrc¿ctéH ÞE ftÁro
lr i-'.:e.r,:'¡nr:ñ. 'r¡{:,'el,}i. * I? 'Jg seËlierïìf,{e dÊ 21f,23. sir¡ncjc lÕs ld. hÉ}tr(]s ç'çn o4
frr ''..1{15, {i'l yLìsrrilr LÇ. l¡:ç* .'iñÌ,tnirì Bcrenaue \r'¡31,:luÊ1. ce!¡gr'cid(} Eñcúrgrãda cJë
i-ìü:.t-råü'':r Jr"j ic, 5Ð;t{jl,Jri': 3,¡,t'::r¡iiv{: ,le esle lnstit¡;4r-¡ Elec'crc¡l -ccol rnedi<¡niå crguêrdó
I 'wl r lfj.ù' i:,rr: f i¡r2ir3,rill:;'.:1. ,::¡t:.irh,ndÕ Flor el ç¡;flie¡:ð Fñlclto¡ ElÈrfË.röl Êl ge¡s de lept¡emþre
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sEc ts Er,û.nr.å. E"rÉcuilvA llrâ.åËÞÂË

IMPEPAC/CEE/352/2023 QUE PRESENIA TA SECREfARIA EJECUÌIVA AI. CONSEJO ESTATAL ETECIORAI. DEL INSÍTUTO MOREI.ENSE DE PROCESOS

RATES Y PARTICIPACIóII C¡UOEOAT.¡I QUE EMANA o¡ I-¡ COITiIISIóI.¡ EJECUTIVA PERMANENTE og ¡¡nrIcI¡ecIóH CIUDADANA, MEDIANTE EI
cuAt sE DETERMINA tO RELAIIVO AL CUMPIIMIENTO DEL ACUERDO TMPEPAC/CEÉ./179/2023, POR PARTE DEt AYUNÍAMTENTO DE HUtTZtLAC, MOREtOS,
EMITIDO POR EI CONSEJO ESTAIAT ELECTORAI. CON FECHA VEINTE DE JUTIO DE DOS IVTII. V¡IT.¡T¡TNÉs, RETAIIVO E N NTM¡SIóH DE CAI"ENDARIO DE
ASAMBI.EAS CIUDADANAS.
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17. REMISIóN DE CANDELARIZACIóN. En fechos dieciocho, veintidós de

septiembre y diez de ocTubre de dos mil veintitrés, se recibió en lo dirección de

correo eleclrónico correspondecio@impepoc.mx de esie insiifulo, los

documentos reloiivos o los colendorios de osombleos ciudodonos del oño dos

mil veintitrés correspondientes ol Municipio de Huitziloc, Morelos, mismos que

fueron remitidos o trovés del correo goobcono@gmoil.com, enviodo por el

Licenciodo Gobriel Cono Cruz, quien se oslenlo como Enloce del referido

Ayuntomienio.

18. INCORPORACION DEt SECRETARIO EJECUTIVO. En fecho veintiséis de

sepiiembre del oño en curso, se reincorporo o sus octividodes el Moestro Víclor

Antonio Moruri Alquisiro, Secretorio Ejecutivo del lnstituto Morelense de Procesos

Elecioroles y Porticipoción Ciudodono.

19. APROBACIóN EN TA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE PARTICIPACIóN

CIUDADANA. En fecho diecinueve de octubre de dos mil veintitrés en sesión

ordinor.iq de lo Comisión Ejecutivo Permonente de PcrTicipoción Ciudodono se

oprobó el diclomen medionte el cuol se determino lo relotivo ol cumplimienTo

del ocuerdo IMPEPAC/CEE/179/2023, por pcrte del Ayunïomiento de Huiliziloc,

Morelos, emitido por el consejo estotol eleclorcl con fecho veinte de julio de dos

milveintitrés, relotivo o lo remisión de colendorio de osombleos ciudodonos.

20. RENUNCIA DEt SECRETARIO EJECUTIVO. En fecho treinto de oclubre del oño

dos mil veintitrés el M. en D. Vícfor Anlonio Moruri Alquisiro, quien fue designodo

medionte ocuerdo IMPEPAC/CEE/I46/2022, como Secrelorio Ejeculivo de este

órgono comiciol, presentó formolrenunciq con corócler de irrevocoble ol corgo

que venío desempeñondo

21. ACUERDO IMPEPAC/CEE/332/2023. En fecho seis de noviembre del oño dos

mil veinTitrés, el Consejo Eslotol Electorol oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/332/2023, medionte el cuol se designó ol Moestro En Derecho

Monsur Gonzalez Cionci Pêrez, como Secretorio Ejecutivo del lnstituto Morelense

de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

Por lo que en reloción con los ontecedenles yo expueslos, se emiten los

si gu ie ntes :--------------

'¡
AcuERDo tMpEpActcÊEl3s2/2023euE pRESENTA tA sEcnrrenía ¡¡¡cunvA AL coNsEJo EsrATAr ErEcroRAr DEr rNsrÌuTo MoRELENSE DE

EtEcToRAtEs v eentct¡¡c¡ón CIUDADANA euc EMANA oe Ll co¡¡lstóH EJEcuftvA pERMANENTE oe ¡¡n¡lcle¡cróru cIUDADANA. MEDI çl

CUAt SE DETERMINA tO RÊTAIIVO At CUMPTIMIENTO DEI ACUERDO IMPEPAC/CEElI79 /2023, POR PARTE DET AYUNTAMIENTO DE HUITZII.AC, MOREI.OS,
EMnDo poR EL coNsEJo EsrAIAt EtEcToRAL coN FECHA vEtNTE DE JUuo DE Dos l¡ll vrtnrtrnÉs, REtAItvo e u nettts¡ót¡ DE cAtENDARTo DE

ASAMBTEAS CIUDADANAS.
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CONSIDERANDOS

l. . De conformidod con lo estoblecido por el orlículo 41, segundo pónofo,

bose V, oportodo A, pórrofo primero de lo Constitución Polílico de los Estodos

Unidos Mexiconos, lo función eleclorol es exclusivo del lnstituto Nocionol

Elec1orol y de los Orgonismos Públicos Locoles, en esos circunstoncios lo

orgonizoción de los elecciones debe regirse bojo lo función de los principios

rectores de lo moterio, o sober; los de constitucionolidod, certezo,

imporciolidod, independencio, legolidod, móximo publicidod, objetividod,

equidod. definitividod, profesionolismo y poridod de género.

lf. De conformidod con el ortículo 23, porrofo séptimo, frocción V, de lo
Consliiución poro el Esfodo Libre y Soberono de Morelos, lo orgonizoción de los

elecciones es uno función estotol que le corresponde o este Orgonismo Público

Locol, en términos de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos.

En toles circunstoncios, lo Constitución Locol dispone que ei lnstituto Locol es un

Orgonismo Público Locol Electorol Autónomo, dotodo de personolidod jurídico

y potrimonio propio, en cuyo inlegrocìón concurren los portidos políticos y lo

ciudodonío, en Iérminos de lo normotivo oplicoble. Seró outoridod en lo moterio

eleclorol y de porticipoción ciudodono, profesionol en su desempeño,

tónomo en su funcionomiento e independienle en sus decisiones. conforme

lo deiermine lo normotivo oplicoble, se estructuroró con órgonos de dirección,

ejecutivos y técnicos.

lll. Por su porte, el Código de lnstituciones y Procedimienios Electoroles poro el

Estodo de Morelos, estoblece en su ordinol ó3, pórrofo tercero que el lnstitulo

Morelense de Procesos Elecloroles y Porlicipoción Ciudodono, tendró o su corgo

lo preporoción, desonollo y conclusión de los Procesos Electoroles Locoles

ordinorios y extroordinorios, osí como los de porticipoción ciudodono o que se

convoquen, según seo el coso, de ocuerdo o los términos previstos por lo

normotivo oplicoble.

lV. En términos del ortículo ó5 del Código Electorolvigente son fines del lnstituto

Morelense; los siguientes: l. Contribuir ol desorrollo de lo vido democrótico y

coodyuvor en lo promoción y difusión de lo culturo político; ll. Consolidor el

régimen de portidos políticos y lo porlicipoción electorql de los condidoturos

independienles; lll. Gorontizor o los ciudodonos el ejercicio de los derechos

político-el toroles y vigilor el cumplimienlo de sus obligociones; lV. Goronfizor

euE pRESENTA tA src¡¡t¡nít ¡.1¡cu¡vA At coNsEJo EstAfAI ErÊcToRAr DEr rNsTrTuTo MoRETENSE DE pRocEsos

v ¡¡nlcr¡¡c¡óH cTUDADANA euE EMANA or u conllslóH EJÊcunvA pERMANENTE oe ¡enrcr¡rcrót¡ cTUDADANA, MEDTANTE Et

DETERMTNA rO RErAüVO At CUMPUMIENTO DEr ACUERDO TMPEPAC/CEE/1 7912023. POR pARÌE DEr AYUNTAMTENTO DE HUrrÄtAC, MORETOS.

POR ET CONSEJO ESIATAL EI.ECIORAT CON FECHA VEINTE DE JUI.IO DE DOS Ir¡IIt V¡IIi¡ITNÉS, RELATIVO E tA R¡T¡TISIóT¡ DE CATENDARIO DE

trmpe a

c

TEAS CIUDADANAS.
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o los pueblos y comunidodes indígenos el ejercicio de su derecho o lo

oulodeterminoción y outonomío poro decidir sus formos internos de

convivencio, orgonizoción político y elección de sus ouïoridodes o

representontes, en los términos de sus Sistemos Normoiivos lndígenos y de lo

esloblecido por lo Constitución Polílico de los Estodos Unidos Mexiconos y lo

Constitución Político del Eslodo Libre y Sobercno de Morelos; V. Aseguror lo

celebroción periódico y pocífico de los elecciones pora renovor o los

integrontes de los Poderes LegisloTivo y Ejeculivo y de los oyuntomientos del

Estodo y, en su coso, los procesos de porticipoción ciudodono, y Vl. Promover

lo porticipoción ciudodono en lo emisión del sufrogio y velor por lo
oulenticidod y efectividod del mismo.

V. Así mismo, el numerol 66, frocción V del Código de lnslituciones

Procedimientos Elecloroles poro el Estodo de Morelos, estoblece como uno de

los funciones del lnstituto Morelense, lo de orientor o los ciudodonos en lo

Entidod poro el ejercicio de sus derechos y cumplimiento de sus obligociones

polílic o-electoro les.

Vl. De iguol formo, el numerql ó9 del Código Electorol locol eslipulo que el

lnstituto Morelense ejerceró sus funciones en iodo Io entidod y se inlegro con

los siguientes órgonos electoroles:

l. El Consejo Esiotol Electorol;
ll. Los Coryrisiones Eieculivos Permonentes y Temporoles;
lll. Los Consejos Distritoles Elecioroles;
lV. Los Consejos Municipoles Electoroles;
V. Los Mesos Direclivos de Cosillo;y
Vl. Los demós orgonismos que lo normolivo y esle Código señolen

Vll. De conformidqd con el ortículo 71, del Código Elecforol vigenTe estoblece

que el Consejo Estotol es el órgono de Dirección superior y deliberoción del

lnstituto Morelense y responsqble de vioilor el cumplimiento de los

disposiciones constitucionoles y leqoles en moterio electorql.

Vlll. Asimismo, el ortículo 83, del Código de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles poro el Estodo de Morelos, dispone que el Conseio Estolol Electorol,

mls nes

ejecutivos, los cuoles tendrón como objetivo ploneor, orgonizor, dingr y

controlor el desorrollo odecuodo de los octividodes de los diferentes

direcciones y órgonos técnicos del lnstiiuto Morelense, de ocuerdo o lo moteri
AcuERDo rmpEpAc/clÊ./3s2/2o2geuE pRESENTA rA sEcn¡rrníl ¡¡rcurvA Ar. coNsEJo EsrArAr ETEcToRAL DEr rNslTuro MoRETENSE DE

EtEcToRAtEs v panrtcl¡lctót¡ C¡UDADANA euE EMANA DE tA comtstóN EJEculvA pERMANENIE o¡ plnrcr¡lcróru cTUDADANA, MEDTANTE

CUAI. SE DETERMINA tO REI.ATIVO AT CUMPIIMIENTO DEI. ACUERDO IMPEPAC/CEE/1 79 /2023, ?OR PARIE DEt AYUNIAMIENTO DE HUITZITAC, MOR

EMtTtDo poR Et coNsEJo EsTArAt EtEctoRAt coN FECHA vEtNTE DE Juuo DE Dos r¡rL vn¡rrrrnÉs, RErATtvo e L¡ nrr¡tslóH DE cALENDARI
ASAMBTEAS CIIJDADANAS.
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encomendodo.

Cobe precisorse que, los Comisiones Ejecuiivos Permonentes con que contoró

el Consejo Estotol, son los siguientes:

/. De Asunfos jurídicos;

ll. De Orgonizocion y Portidos Políticos;
lll. De Copocitoción Electoroly Educoción Cívico;
lV. De Administrocion y Finonciomiento:
V. De Participoción Ciudodana:
Vl. De Seguimiento olServicio Profesionol ElecforolNocionof
Vll. De Quelos;
Vlll. De lronsporencio;
lX. De Fiscolizocion, y
X. De lmogen y Medios de Comunicoctón.
Xl. De Fortolecimiento de lo lguoldod de Género y No

Discrîminoción en lo Porficipoción Polífico.

Xll. De Pueb/os y Comunidodes /ndígenos.

Xlll. De Grupos Vulnerob/es.

Énfosis es oñodido.

lX. Por su porte. el numerol 90 Bis. del Código de lnstituciones y Procedimientos

ectoroles poro el Estodo de Morelos, dispone que son otribuciones de lo
ón Ejecutivq Permonente de Porticipoción Ciudodono, los siguientes

t...1
A¡tículo 90 Bis. Lo Comisión de Porticipoción Ciudodono tendró los
siguientes olribuciones:

l. Anolizor los solicitudes y emitir opinión sobre lo procedencio o
improcedencio de los meconismos de porticipoción ciudodono que
le seon furnodos por el Consejo EsTotol;
ll. Prevenir, en su coso o los solicitontes, si foltoro olguno de los
requisitos;
lll. Eloboror y rendir ol Consejo Estotol los informes y dictómenes
derivodos del ejercicio de sus funciones y someterlos o su
conocimiento o oproboción;
lV. Aprobor en su coso, el proyecto de convocotorio ol proceso de
que se trote, que deberó ser oprobodo por el Consejo Estotol;
V. Coodyuvor en lo preporoción, orgonizoción, desorrollo, reolizoción
del cómpuTo de voios y decloroción de los resullodos de los
meconismos de porticipoción ciudodono que correspondon, en los
términos que determine Io normolivo y el presente Código;
Vl. lmpulsor y gorontizor lo porticipoción ciudodono, velondo por lo
outenticidod y efectividod del mismo;
Vll. Asesoror de monero permonente o los Gobiernos Estotol y
Municipol en moTerios relocionodos con lo porticipoción ciudodono,
especiolmente en lo relocionodo con el morco jurídico y el diseño de
los políticos públicos;
Vlll. Auxilior en lo definición de estrotegios que motiven o lo
ciudodonío poro presentor iniciotivos poro el mejoromiento de lo
porticipoción ciudodono y promover en todo el Estodo, lo culluro y lo
formoción poro dicho porlicipoción;

ÁtuERDotMpEpAc/cEE/3s2/zozzeuEpRESENIAtAsçcnetnníe¡J¡cunvAAr.coNsEJoESTATAI EtEcToRAt DEt tNsTtIUIoMoREtENsEDEpRocEsos
EtEctoRArEs y ¡r¡ncrp¡crór'¡ CIUDADANA euE EfirANA or ¡.e co¡r¡ts¡óH EJEcuftvA ¡ERMANENÌE oe plnrcr¡lcróH cTUDADANA, MEDTANTE Et

CUAt SE DEIÉRMINA tO RETAIIVO At CUA¡IPTIM}ENTO DEt ACUERDO IMPEPAC/CÉE/l 79 /2023, POR PARIE DEt AYUNTAMIENIO DE HUITZITAC, MOREtOS,
EMrTrDo poR Et coNsEJo EsrArat ElEctoRAr. coN ¡EcHA vErNrE DE Juuo DE Dos mt v¡rr.¡rrrnÉs, RErATrvo ¡ u n¡¡rusróH DE cAlENDARro DE

ASAMBTEAS CIUDADANAS.
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lX. Aprobor lo documentoción y los moterioles relotivos o lo
orgonizoción de los meconismos de porticipoción ciudodono,
conforme o lo normolivo oplicoble;
X. Aprobor el proyecto de dictomen relotivo ol morco geogrófico poro
lo reolizoción de los procedimienlos de porlicipoción ciudodono;
Xl. Aprobor lo eloboroción de los moterioles, monuoles e instructivos
de educoción y copocitoción correspondientes o los meconismos de
porticipoción ciudodono;
Xll. Recibir, otender, coordinor, oprobor y supervisor todos lqs
-^¡:..:J-l-- --t-^:^--t--

ciudodono, v
Xlll. Aprobor los políticos y progromos de porTicipoción ciudodono y
proponer ol lnslituto Morelense los modificociones y ompliociones que
considere pertinentes.
t...1

X. Ahoro bien, el ordinol 28, frocciones l, Il¡, XLV y LVl, del Código de lnsliluciones

y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, esloblece los

otribucíones del Consejo EstoÌol Electorol, respecto de llevor o cobo I

preporoción, desorrollo y vigiloncio de los procesos electoroles; exp¡diendo los

Reglomentos y Lineomientos necesorios poro el cumplimiento de sus

otribuciones; dictondo todos los resoluciones que seon necesorios poro hocer

efectivos los disposiciones normotivos en el ómbito de su competencio y los

demós que le confiere el propio Código y otros disposiciones legoles.

Xl. Asimismo, el ortículo l9 Bis de lo Conslilución Político del Estodo Libre y

Soberono de Morelos, estoblece que se reconoce lo porticipoción de lo
sociedod morelense en sus distintos formos de expresión, Ios cuoles deberón

llevorse o cobo de formo pocífico y por conducto de los conoles y los

disposiciones legoles que poro el efecio se esloblezcan, y siempre deberón iener

como finolidod lo consolidoción de lo democrocio porticipotivo poro el

desorrollo del Esiodo y de su pobloción, en lo individuol y/o colectivo.

Asimismo, lo Constitución Locol y el Eslodo reconocen como mínimo, los

siguientes meconismos de porticipoción ciudodono:

t.

il.

ilt.

tv.

vt.
vil.
vilt
tx.
X.
xt.
xil.
xilr.

Plebiscito;
Referéndum;
lniciolivo Populor;
Consulto Ciudodono;
Coloboroción Ciudodono;
Rendición de Cuentos;
Audiencio Público;
Cobildo Abierto;
Congreso Abierto;
Asqmbleo Ciudodqno;
Presupuesfo Porticipotivo;
Difusión Público;
Red de Controlorío;y

ACUERDO TMPEPAC / CEE/352/2O23 QUE PRESENTA

ELEcloRAtEs v ¡rn¡tcl¡¡c¡óH c¡UDADANA eu
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XlV. Gobierno obierto

En ese orden de ideos, lo mismo disposición Constilucionol señolo que el

Congreso del Estodo, el lnstituio Morelense de Procesos Electoroles y

Porlicipoción Ciudodono y el lnstituto Morelense de lnformoción Público y

Estodístico en el ómbito de su competencio, vigilorón y llevorón o cobo los

occiones necesorios poro su cumplimiento.

Xll. Asimisnro. los oriículos 8, I l, 12, 22, 28, 29, 1 l4 y I ì5 de lo Ley Eslolol de

Porticipoción Ciudodono, Reglomentorio del ortículo l9 Bis de lo Consiitución

Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos, regulon en lo porte conducente,

lo siguiente:

t...1

Arlículo 8. Se reconocen como meconismos de porlicipoción ciudodono
en el estodo de Morelos, los siguientes:

Impepac

t.

ll.

il1.

vt.
vil.
vilt.

lx.
X.

Asombleo Ciudodonq;
Audiencio Público;
Cobildo Abierlo;
Congreso Abierlo;
Coloboroción Ciudodono;
Consulto Ciudodono;
Difusión Público;
lniciotivo Populor;
Plebiscito;
Referéndum;
Rendición de Cuentos, y
Red de Controloríoxil

t...1
Arlículo 11. Tendrón derecho o porticipor los ciudodonos y los

ciudodonos que se encuentren en pleno ejercicio de sus derechos
polílicos y cìviles, en términos de ley.

Artículo 12. Son outoridodes del estodo de Morelos, en moterio de
porticipoción ciudodono los siguientes:

l. Los Poderes Ejecutivo, Legislotivo y Judiciol;
ll. Los Ayuniomientos;
lll. El lnstituio;
lV. ElTrìbunol Esfotol Electorol, y
V. Lo Comisión de Porticipoción del Congreso del
Morelos.

Estodo de

Son Autoridodes Auxiliqres en los ciudodes, colonios, comunidodes y
pueblos de los municipios del esiodo de Morelos los siguientes:

l. Los Delegodos Municipoles, y

ll. Los Ayudontes Municipoles

tMpÉpAc/cEEl3s2l2023 euE pREsENt¡ tA s¡cnrrlnín ÊJEcuTrvA Ar. coNsEJo EsTAtAt EtEcToRAt DEt tNsTtÍuTo MoREtENsE DE pRocEsos

v ¡anncr¡ecló¡¡ cTUDADANA euc EMANA or r.r comrsrór EJEcurvA pERMANENTE o¡ plnncr¡lctóH cIUDADANA, MEDTANTE Et

CUAL SE DEIERMINA LO RELAIIVO At CUMPLIMIENIO DET ACUERDO IMPEPAC/CEE/I 79 /2023, POR PARTE DEI AYUNTAMIENTO DE HUIÍZII.AC, MORÊtOS,
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Artículo 1 1. Tendrón derecho o porticipor los ciudodonos y los

ciudodonos que se encuenlren en pleno ejercicio de sus derechos
políiicos y civiles, en términos de ley.

Artículo 12. Son ouioridodes del estodo de Morelos, en moterio de
porticipoción ciudodono los siguientes:

l. Los Poderes Ejeculivo, Legislotivo y Judiciol;
ll. Los Ayunlomientos;
lll. El lnsiituto;
lV. ElTribunol Estotol Electorcl. y
V. Lo Comisión de Porticipoción del Congreso del Estodo de
Morelos.

Son Autoridodes Auxiliores en los ciudodes, colonios, comunidodes y

pueblos de los municipios del eslo,Co de Morelos los siguientes:

l. Los Delegodos Munìcipoles, y

ll. Los Ayudontes Municipoles

Arlículo 22

El lnsfituto, es el orgonismo público locol electorol, constitucionolmente
outónomo, que cuento con personolidod jurídico y potrimonio propio, en

cuyo integroción concurren lo ciudodonío morelense y los poriidos
políticos;que gozo de outonomío en su funcionomiento, independencio
en sus decisiones, de corócier permonente, teniendo su sede en lo
ciudod de Cuernovoco, copitol del Estodo, conforme o los disposiciones
previsïos en el Código Electorol.
Es lo outoridod en moteriol electorol y de porlicipoción ciudodono,
profesionol en su desempeño, outónomo en su funcionomiento e
índependiente en sus decisiones.
Tiene o su corgo, odemós de lo preporocìón, desorrollo y conclusión de
los procesos electoroles locoles ordinorios y extroordinorios, y o los de
porticipoción ciudodono o que se convoquen según seo el coso, de
ocuerdo o los términos previstos por lo normoTivo relolivo y oplicoble.

Ademós, coordinoró los procesos de elección de los outoridodes
ouxi!ìores municipoles del estodo de Morelos, en términos de lo Ley y

reglomentoción relotivo y oplicoble.
El lnsiilulo estó obligodo o implemen'tor progromos de copocitoción,
educoción, osesorío, evoluoción del desempeño y comunicoción en
moterio de porlicipoción ciudodono y democrocio porlicipoTivo.
El lnslitulo deberó implementor un progromo permonente y conlinuo de
copocitoción, educoción, consultos y comunicoción ocerco de los

molerios propiomente.

t..l
Artículo 28. El meconismo de porlicipoción ciudodono es el medio por el

cuol lo ciudodonío morelense inscriio en lo listo nominol de electores de{'
estodo de Morelos, formon porle de monero oclivo en los decisiones de
los órgonos de gobierno estotol y municipol, sin tener lo obligoción de

AcuERDo tMpEpAc/cEEl3s2/2023euE pREsENTA tA sEcnelení¡ t¡tcutrvA At coNsEJo EstATAt Et EcToRAt DEL tNslTUTo MoREtENSE DE

ELEcToRAtEs v renlclpeclóH CIUDADANA euE EMANA o¡ L¡ comlsló¡¡ ËJEcutvA pERMANENÌE DE pARTtctpActóN cIUDADANA, MEDI

CUAL SE DETERMINA I.O RETAT¡VO AT CUMPTIMIENTO DEI, ACUERDO IMPEPAC/CEE/I79 /2023, ?OR PARIE DEt AYUN]AMIENTO DE HU ZItAC, MORETOS,

EMtnDo poR Et coNsEJo EsrATAt EtEcroRAt" coN rEcHA vETNTE DE .JUuo DE Dos l¡r. v¡rurtnÉs, REtAlvo r Lr n¡mrsróH DE cAtENDARTo DE

ASAMBTEAS CIUDADANAS.
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formor porte de lo función público o inlegror olgún poriido político, con
lo finolidod de ocrecenlor lo trosporencio y el buen octuor de los
servidores públicos del Estodo, privilegiondo en todo momento el interés
generoly el desorrollo democrótico del Estodo.

Artículo 29...
Los outoridodes promoverón entre lo sociedod del eslodo de Morelos, o
trovés de compoños Ìnformotivos y formotivos, progromos de: formoción
poro lo ciudodonío, mejoromienio de lo colidod de vido, representoción
y promoción de los intereses generoles, sectorioles y comunitorios,
promoción y desonollo de los principios de lo porticipoción ciudodono.
fomento o los orgonizociones ciudodonos e instrumentos de
porticipoción ciudodo no.

t..l
Artículo 'l 14. Lo osombleo ciudodono es el instrumento público, obierto y
permonenïe de informoción, onólisis. consulfo y deliberoción de los

osuntos de corócter colectivo o comunilorio, osí como poro lo revisión y
seguímiento de los progromos y políticos públicos o desorrollorse en uno
colonio o comunidod del Estodo, que se integroró con los hobitontes de
uno colonio, mismos que tendrón derecho a voz y lo ciudodonío que
cuenten con credenciol poro votor, lendró odemós derecho o voto.

Asimismo, lendrón derecho o voz o los personos cuyo octividod
económico y sociol se desorrolle en lo colonio o comunidod en lo que
prelendon poriicipor.
En codo colonio o comunidod, hobró uno osombleo ciudodono que se
reuniró o convocotorio de los Autoridodes Auxiliores de lo mismo, ol
menos codo tres meses.

No se podró impedir lo porticipoción de ningún vecino en lo osombleo
ciudodono.

Artículo ll5. En lo osombleo ciudodono se emitirón opiniones de los
progromos, los políticos y los servicios públicos oplicodos por los

outoridodes de su Demorcoción Terriioriol y de los Gobiernos Eslotol y
Municipol en su colonio.

Lo osombleo ciudodono tombién opinoró sobre los diognósticos y
propueslos de desorrollo inlegrol que se le presenten.

Lo osombleo ciudodono seró convocodo de monero ordinorio codo tres
meses por los outoridodes ouxiliores municipoles.

De iguol monero, podró reunirse en formo extroordinorio o solicitud de
cien ciudodonos residentes en lo Colonio respectivo o del Ejecutivo y los
Ayuntomientos, en coso de emergencios por desostre noiurol o inminente
riesgo sociol, en lérmínos de lo normolivo oplicoble.

En el coso de lo primero porte del pórrofo onlerior, Io solicitud se horó o
los Autoridodes Auxiliores, que deberón dor respuesto o dicho solicitud en
un plozo móximo de tres díos hóbiles y, en coso de ser procedenle, emiïir
lo convocotorio respectivo. Respecto o lo segundo porte del pórrofo

AcuERDo tMPEPAc/cÊE/3sz/2o2geuE ptESENIA [A sEcnrr¡nír r.¡rcunvA Ar. coNsEJo EsTATAT ErEcToRAr. DEuNsTtTUro MoREtENsE DE pRocEsos
EtEcroRAtEs v ¡¡n¡tct¡rc¡ót¡ CIUDADANA euE EMANA or u co¡r¡rtó¡¡ EJEcuTtvA pERMANENTE o¡ ¡lnlcl¡nclóH ctuDADANA, MEDIANIE Et
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onterior no seró necesorio emitir convocotorio olguno y lo osombleo se

reuniró de monero urgente e inmedioto.

t...1

Así pues, se encuentron estoblecidos los boses y reglos sobre los cuoles, codo
Ayunlomiento debe desorrollor los Asombleos Ciudodonos, disposiciones que
fociliton el debido cumplimiento de esto obligoción.

Sin que pose desopercibido poro este órgcno comiciol. que el lnstitulo de

Desqrrollo y Fortolecimienio Municipol del Eslodo de Morelos, de conformidod

con lo que prevé el ortículo I l8 Bis de lo Conslitución Polílico del Estodo Libre y

Soberono de Morelos, prevé que dicho institulo, se creo como un orgonismo

público descentrolizodo con personolidod jurídico y polrimonio propios, con el

fin de brindor osesorío lécnico y jurídico en los molerios que por mondolo

constitucionol estón o corgo de los Ayuntomientos.

Es por ello, que con bose en lo que prevé el orlículo I l8 Bis de lo Conslitución

Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos, el lnsiituto Morelense d

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono y el lnstiluTo de Desorrollo y

Fortolecimiento Municipol del Estodo de Morelos, celebroron el Convenio

Específico de opoyo y fomenlo de lo PorTicipoción Ciudodono en lo eniidod;

en donde ombos orgonismos coodyuvoron en lo promoción, difusión y ejercicio

de los meconismos de porlicipoción ciudodono en lo Entidod, de ocuerdo con

los otribuciones legoles con que codo uno cuento y llevoron o cobo occiones

de copocitoción, orientoción y difusión de los meconismos de porticìpoción

ciudodono, q lo ciudodonío, outoridodes y funcionorios públicos; odemós de

que en los oficios IMPEPAC/SE/VAMA/042-1112023, IMPEPAC/SE/VAMA/SOó-

8/2023, TMPEPAC/SE/VAMA/751-612023, IMPEPAC/SE/VAMAl963-?12023 e

IMPEPAC/SE/VAMA/l 
.l82-1 

112023 girodos por el IMPEPAC se reiteró el opoyo y

oslstencio por porte de este órgono corniciol, poro focilitor el desohogo de esto

octividod.

Xlll. En eso tesituro, el ortículo ll7, de lo Ley Eslolol de Porticipoción Ciudodono,

Reglomentorio del ortículo l9 Bis de lo Constitución Político del Eslodo Libre y

Soberono de Morelos2, refiere lo que o conlinuoción se tronscribe:

t...I
Arlículo 117. Los osombleos ciudodonos son el mÓximo órgono de
informoción, onólisis, consulto, deliberoción y decisión en codo uno de
los pueblos indígenos del Esiodo o de los pueblos que por usos y

2 Visible en lo ligo htlo://morcojuridico.morelos.gob.mx/orchivos/leves/pdf/LPARTICIPACIONCIUM.pdf
AcuERDo lMpEpAc/cÊEl3sz/2023euE pREsENtA tA sEcn¡rlnín e.l¡curtvA AL coNsEJo EsrATAt EtEctoRAr- DEt rNsrtlu¡o MoREtENSE DE PRoc
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coslumbres elijon o sus ouioridodes ouxiliores y que osí seon
reconocidos sus procesos de elección.

Los Autoridodes Auxiliores, serón los encorgodos de convocor y presidir
los osombleos ciudodonos en los pueblos indígenos.

Los Ayuntomientos y el Ejecutivo del Estodo deben coodyuvor con los
Autoridodes Auxiliores de los pueblos indígenos poro generor los
espocios públicos que requieron poro lo celebroción de los osombleos
ciudodonos, los cuoles se desorrollorón conforme o sus usos y
costumbres.

Los óreos de porticipoción ciudodono de los Avuntqmientos ocordorón
el colendorio onuol de osombleos ciudodonos, en el cuol se olenderó
el principio de odministroción de tiempos v espocios, o efecto de
qorontizor los luqores públicos que se requieron poro lo celebroción de
éstos.

De iquql monero. les proporcionorón lo loqísticq poro lo celebroción de
los osombleos: debiendo notificor ol lnslituto de dicho colendorio. osí
como de sus modificociones.

En coso de que los Ayuntomienios omiton u obsioculicen el
cumplimiento de los obligociones determinodos en el pórrofo onterior,
los Auloridodes Auxiliores lo horón del conocimiento del lnstituto, poro
efectos de que éste exhorle o los funcionorios públicos o tomor los
medidos conducenles.

Lo onterior, deberó hocerse del conocimiento del lnsiituto.
tl

mbién, el ortículo 126, del Reglomento que Regulo los Procedimientos de los

Meconismos de Porticipoción Ciudodono, del lnstituio Morelense de Procesos

Elecioroles y PorTicipoción Ciudodono, estoblece que:

Artículo 126. Lo Asombleo Ciudodono es el instrumento público, obierto
y permonente de informoción, onólisis, consulto, deliberoción y decisión
de los osuntos de corócter colectivo o comunitorio, osí como poro lo
revisión y seguimiento de los progromos y políticos públicos o
desorrollorse en codo locolidod del Estodo, que se integroró con los
hobitontes de lo locolidod, mismos que tendrón derecho o voz y con lo
ciudodonío de esto, que cuenten con credenciol poro vofor
octuolizodo tendrÓn derecho o voz y voto. Asimismo, tendrón derecho
o voz los personos cuyo octividod económico y sociol se desorrolle en
lo locolidod en lo que preTendon porticipor. En codo locolidod, hobró
uno Asombleo Ciudodono que se reuniró o convocotorio de los
Autoridodes Auxiliores de lo mismo, ol menos codo tres meses y de
formo rototivo en los distintos colonios o comunidodes que, en su coso.
compongon lo locolidod. No se podró impedir lo porticipoción de
ningÚn vecino en lo Asombleo Ciudodono. En éstos podrón porticipor
niños, niños y odolescentes con derecho o voz.

Los óreos de porticipoción ciudodono de los Avuntomientos ocordorón
el colendorio onuol de Asombleos Ciudodonos, en el cuolse otenderó

AcuERDo tMPEPAc/cEE/3s2/2o23euE pRESENIA t A sEcnerrníl t¡rculvA At coNsEJo EsTAIAt ElÊcroRAt DEt tNslturo MoREt ENsE DË pRocEsos
EtEcfoRArEs v ¡¡nrlcleeclóN ctUDADANA euE EMANA or l.l comlslón EJEcuT¡vA pERMANENTE or ¡¡nnctreclóH ctuDADANA, MED¡ANTE EL
CUAt 5E DETERMINA I.O RETAIIVO AI CUMPTIMIENIO DET ACUERDO IMPÉPAC/CEE/179/2023, POR PARTE DEI" AYUNÎAMIENIO DE HUITZITAC, MOREI.OS,
EMtTtDo PoR Et coNsEJo EsTAtAt EtEcToRAt coN rEcHA vÊtNTE DE Juuo DE oos lr¡U¡. v¡lNtrnÉs. REtATtvo a u n¡mlslóH DE cAtENDAR|o DE
ASAMBI.EAS CIUDADANAS.

Pógino 22 de 30



Impepac
CONSEJO
ESTATAL

ETECTORAL
h!8lturo tlorcblË
dê Pnrc¿¡o¿ ËlectoÉdê*
V P!ífcþælón Cludrdrm

al nrinninin Àa n¡lminic{rnniÁn ãa {iamnnc rr acn¡ninc n afa¡*n Àa

Á.+^. ., -t^t-,^f^ i^+^.ñ^r.^ ^t t^.+i+,,+^ ñ^^i^ ^ +^rñ^+^ /'-^l 
^C^À,,{

qoroniizor los luoores oúblicos que se reouieron ooro lo celebroción de

AC U E RDO rMP EPAC/CEÊ/ 352 /2023

ni
^^+^Lt^^:^^!^ ¡^-!^ L^L-:^ !^ !^^^--^il^-^^ t^^

^ ^^-Lt^^^

Ciudodonos.s

En ese sentido, de los ortículos en cito, esto outoridod odminisirotivo electorol

odvierte que en lo relotivo ol meconismo de porticipoción ciudodono,

denominodo "osombleo ciudodono", los Ayunlomienios por conducto de sus

óreos de porticipoción ciudodono determinoron el colendorio onuol de los

osombleos ciudodono, proporcionodo lo logístico poro lo celebroción de los

mismos, debiendo notificor ol lnstituto lo conducente, osípues, no solo boslo con

colendorizor los Asombleos Ciudodqnos, sino que se hoce necesorio hocer del

conocimienio ql lnstituto Morelense Procesos Electoroles, los fechos, horo y lugor

donde tendrón verificotivo.

XlV. Lo represenloción legol es lo imposición derivodo de lo normo jurídico que

estCIblece sobre quién o sobre quiénes recoe lo reolizoción de cierios ocl

jurídicos concretos o nombre de un iercero, de ohíque su octuoción o nombre y

representoción del referido lercero, impocto en é1. pero odemós, implico lo

responsobilidod legol respecto de lo lomo de decisiones. En eso líneo de

pensamiento, lo legisloción determino quién es lo persono individuol idóneo poro

representor o los entes privodos y públicos, iol es el coso de los municipios. como

órgonos de gobierno que tienen o su corgo lo tomo decisiones importontes que

se relocionon con el desorrollo urbono y sociol, dentro de su ómbilo terriloriol y

por lo tonio, lo poriicipoción de los personos que pertenecen o sus locolidodes,

es uno oportunidod de ollegorles innovoción, oportunidodes, mejoros

económicos e infroestructuro. De ohí que el Constiluyente determinó:

t...1

Codo Municipio seró gobernodo por un Ayuntomiento de elección
populor directo. integrodo por un Presidente o Presidento Municipoly el
número de regiduríos y sindicoturos que lo ley determine, de
conformidod con el principio de poridod. Lo compeiencio que eslo
Constiiución otorgo ol gobierno municipol se ejerceró por el
Ayuntomiento de monero exclusivo y no hobró ouToridod intermedio
olguno entre éste y el gobierno del Eslodo.

t...1

Lo onterior quiere decir que el municipio es oulónomo en cuonio ol régimen

interno, pero se encuentro supedifodo o lo outoridod de lo enlidod federoiivo o

lo cuol pertenece.

3 Énfasis añadido
AcuERDo tMpEpAc/clt/3sz/2o?sauE pRÊsÉNIA tA sEcn¡ranít r.lrcuttvA Ar coNsEJo EsrArAr ErEcroRAr DEr. rNsTrTuro MoRELENSE DE p

EtEcToRAtEs y ¡enlcl¡aclóH ctuÞADANA euE EMANA oe n colttstó¡¡ EJEcurvA pERMANENTE DE pARTtctpActóN ctUDADANA, MEDTANTE
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Asípues, el Congreso Eslotol dicto los leyes que son oplicobles de monero generol

o lodo el estodo y estoblece lo orgonizqción del mismo; tol es el coso de lo Ley

Orgónico Municipol que estoblece que:

Artículo .41 .- El Presidente Municipol es el representonte político, jurídico
y odminislrotivo del Ayuntomiento; deberó residir en lo cobecero
municipol duronte el lopso de su período constitucionoly, como órgono
ejecutor de los determinociones del Ayuntomiento, tiene los siguientes
focultodes y obligociones:
I]
V. Cumplir y hocer cumplir en el ómbito de su competencio, el Bondo
de Policío y Gobierno, los reglomentos municipoles. y disposiciones
odministrotivos de observoncio generol, osícomo los Leyes del Eslodo y
de lo Federoción y oplicor en su coso los sonciones correspondientes;
tl

En ese senlido, es menester identificor que cuolquier requerim¡ento, o

opercibimiento del que se hogo ocreedor elAyuntomiento, deberó reolizorse por

conducto de su Presidente o Presidento Municipol, pero que recoe en todo el

Ayuntomiento.

XV. Por su porte lo Ley Orgónico Municipol del Estodo de Morelos estoblece en

su ortículo 5, frocción lll:

lll.- Cobildo.- Es lo sesión en lo cuol se reúne el Ayuntomienio poro
deliberor y oprobor los osuntos de su competencio.

De lo ontes referido se desprende que los sesiones de cobildo son, en esencio, el

órgono móximo de un municipio, pues en ellos se tomon los decisiones que se

refieren o todos oquellos osuntos que lienen relevoncio y troscendencio poro

todo el municipio; tol es el coso de los políticos públicos, reglomentos y demós

necesidodes de lo pobloción.

En ese sentido, es menesier identificor que cuolquier requerimiento, o

opercibimienio del que se hogo ocreedor elAyuntomiento, deberó reolizorse por

conduclo de su Presidenle o Presidenlo Municipol, pero que recqe en lodos los

integronles del Cobildo, como órgono de móximo representoción del municipio.

XVl. Ahoro bien, respecto de lo determinqdo en los pórrofos cuorto y quinto del

ortículo I lZ, de lo de lo Ley Estotol de Porticipoción Ciudodono, Reglomentorio

del ortículo l9 Bis de lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de

Morelos, en los orchivos de lo Secretorío Ejecutivo, osí como de lo Dirección

Ejeculivo de Copocitoción Electorol, Educoción Cívico y Porticipoción

lxï,,,,,:",:,]:::::,:,"::::::,,::,:::::::,,"__:,_"",,1"_::::_"_,
eL¡áonaLes v ¡¡nrct¡¡cróru CIUDADANA euE ÊMANA o¡ n comrs¡ó¡ EJEcuTtvA pERMANENTE or rant¡c¡¡¡ctóH ctuDADANA, MEDTANTE Et

/Á)AL sE DETERMTNA to REtATrvo Ar. cuMpuMtENTo DEL AcuERDo lMpE?Ac/ceÊ/ltg /2023, poR pARTE DEt AyuNTAM|ENro DE HutEil.Ac, MoREtos,

- EMntDo poR Et coNsEJo EslATAr EtEcroRAr coN FEcHA vEtNtE DE JUuo DE Dos l¡u. v¡r¡¡nlnÉs. REtAltvo I n n¡mrsróH DE cAtENDARIo DE
ASAMBTEAS CIUDADANAS.
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Ciudodono, se do cuentq que el plozo de siete díos hóbiles concedido ol H.

Ayuntomiento Constitucionol de Huitziloc, Morelos medìonle ocuerdo

IMPEPAC/CEE/17?/2023, mismo que le fuero nolificodo en fecho dieciocho de

ogosto del oño dos mil veinliirés, comenzó o tronscurrir q portir del dieciocho de

ogoslo v feneció elveintiocho de ogoslo del oño en curso.

De lo onterior se desprende que en fechos dieciocho y veintidós de sepliembre,

osí como diez de octubre del oño dos mil veintiirés, es decir fuero del plozo

concedido poro ello, el H. Ayuntomiento del Municipio de Huitziloc, Morelos. o

trovés del correo electrónico goobcono@gmoil.com, remite o este lnslitulo el

Colendorio de Asombleos Ciudodonos del oño dos milveintitrés del Municipio de

Youtepec, Morelos, tol como o continuoción se puede oprecior:

De lo onierior, se puede oprecior que en fechos dieciocho y veintidós de

sepiiembre, osí como diez de ociubre del oño dos mil veintitrés, el H.

Ayuntomiento Constitucionolde Huilzilqc, Morelos, remilió Io colendorizoción de

-
AcuERDo lMpEpAclcEEl3s2l2o23euE pREsENtA tA sEcnetlníe tLtcuttvA At coNsEJo ESTATAL ELEcloRAL DEt tNsltulo MoRELENsE DE pRocEsos

EtEcToRALEs v ¡ennct¡¡ctóH C¡UDADANA euE EMANA or Ll comts¡ó¡¡ EJEcunvA pERMANENTE oe ¡¡nltcleacrót¡ CTUDADANA, MEDTANIE Et

cuAL sE DETERMTNA r.O RELAÍVO At CUMPUMTENTO DEt ACUERDO TMPEPAC/CEE/¡ 7912023, POR PARrE DEL AYUNTAMTENTO DE HUIÌZlLAC, MOREtOS,

EMrnDo poR Er coNsEJo ESTAIAL EtEcToRAt coN fEcHA vEtNlE DE Jur-ro DE Dos rut vrr¡rrrrnÉs, RELAnvo e L¡ nem¡slót¡ DE cALENDARTo DE

ASAMBI.EAS CIUDADANAS.

Respecto a la documentación
relativa a la localidad de
"Fraccionamientos Barrios y
Parajes", es remitido por
duplicaclo, por lo que
únicamente se tiene pendiente
la calendarización de las
Iocalidades: "FIERRO DEL
TORO'v "COAJOMULCO".

Aún se encuentra pendiente la
remisión del calendario de
asamblea ciudadana relativo a
.,COAJOMULCO'

NO

De entre la información
rêmitida, se encuentran
los formatos CAL-
ASIM de las siguientes
[ocalidades:
ilFraccionamientos
BaniosyParajes",y"3
Ma¡fas., por lo que se
ëIcuentra pendiente de
rernítíón el calendario
correspondiente a las
localidades de "FlERRO
DEL TORO" y
i'coRJoMUtco', con
la precisión de que
respecto a la última, el
eyudante de esa
comunidad ingresó en
'funciones a partir del
1ro de septiembre de
2023.

Se advierte de la
remisión del calendario
de asamblea ciudadana
correspondiente a la
locelidad de "FIERRO
DELTORO".
Remite la
calendarización de las
focalidades siguientes:
"Fraccionamientos
Barrios y Parajes", "3
Marías", "FIERRO DEL
TORO" y
'coAJoMULCO".

asamblea
ciudadana
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diversos froccionomientos. Borrios y Porojes, y en el que remite o este órgono

comiciol los documenloles consistentes en:

A) Formolo CAL-ASAM relotivo ol Colendorio Anuol de Asombleo

Ciudodono, de lo locolidod "FRACCIONAMIENTOS. BARRIOS Y PARAJES".

B) Formoto CAL-ASAM relotivo ol Colendorio Anuol de Asombleo

Ciudodono, de lo locolidod de "Tres Moríos".

C) Formoto libre de Colendorio de Asombleos Ciudodonos de Huitziloc,

Morelos correspondientes ol oño dos milveintitrés, y en el que se odvierten

los locolidodes de "Tres Moríos", "Fierro del Toro" y "Froccionomientos,

Borrios y Porojes".

D) Formoto libre denominodo "Colendorio de Asombleos Ciudodonos

Huitziloc. Morelos 2023 -2024", relotivos o los comunidodes siguientes:

¡ Tres Morios;

o Fierro delToro;

. Froccionqmientos, Borrios y Porojes;y

. Coojomulco.

Ahoro bien como se hizo olusión, lo informoción rendido por el Ayuntomiento de

Huitziloc, Morelos, fue hosto eldiez de octubre de dos milveintitrés fuerq delplozo

odo por eslo outoridod odminislrotivq electorol, no obstonte lo

lroscendente es que el Ayuntomiento reolizo el octo ordenodo en el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/I7?/2023, por lo lonto el Ayuntomiento de HUITZI[AC, MORELOS,

HA DADO CUMPIIMIENTO q lo esloblecido en los pórrofos cuorlo y quinto, del

ortícuf o I 17 de lo ley Estolol de Porticipoción Ciudodono y 126, del Reglomento

que Regulo los Procedimientos de los Meconismos de Porticipoción Ciudodono

del IMPEPAC, osí como q lo ordenodo en el resolutivo segundo del ocuerdo

rM P E PAC/CEE / 1 7 I / 2023.

Derivodo de lo onterior onte el cumplimiento de formo, mos no en tiempo del

ocuerdo !MPEPAC/CEE/179/2023, se exhorto ol Ayuntomiento de Huitziloc,

Morelos, poro que en lo subsecuenfe se opegue o los plozos ordenodos por este

lnslituio Eleciorol Locol.

ERDo tMpEpAc/cÊ Ê/3s2/zazg euÊ ?RESENÍA tA SEcRETAní¡ ¡¡¡curtv¡ lt coNsEJo ESTATAL EtEcToRAt DEt- tNsfnuto MoREt ENsE DE pRocEsos
v rlnrtcr¡¡clóH cIUDAEANA euE EI¡IANA oe n co¡r¡rrsróH EJEcuIrvA pERMANENTE o¡ ¡rmcr¡lcrótt ctuDADANA, MEDTANTE Et

CUAL SE DETERMINA l"O REIAIIVO AL CUiÂPIIMIENIO DEt ACUERDO IM?EPAC/CEE/179/2023, POR PARIE DEt AYUNTAi,IIENTO DE HUITZ¡LAC, MOREIOS,
EMtftDo poR Et coNsEJo EsrATAt EtEcroRAt coN tEcHA vEtNTE DE Juuo DE Dos tt¡lt vgtt¡rtrnÉs. REtATtvo I Ll n¡riuslóH DE cAtENDARto DE
ASAMBTEAS CIUDADANAS.
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En ese sentido, esie Consejo Estotol Electorol, con bose en sus otribuciones

estoblecidos en el orlículo 90 Bis, frocción Xll, del Código de lnstituciones y

Procedimienlos Electoroles poro el Estodo de Morelos y 126, del ReglomenTo que

Regulo los Procedimienlos de los Meconismos de Poriicipoción Ciudodono, del

lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y PorTicipoción Ciudodono, tiene ol

Ayuntomiento de HUITZItAC, MOREIOS, DANDO CUMPLIMIENTO o lo esloblecido

en los pórrofos cuorfo y quinto, del ortículo 117 de lo Ley Eslotcl de Porticipoción

Ciudodono y 126, del Reglomento que Regulo los Procedimientos de los

Meconismos de Porticipoción Ciudodono del IMPEPAC, osícomo o lo ordenodo

en el resolutivo segundo del ocuerdo IMPEPAC/CEE/17?/2023.

Por lo onteriormente expuesto y fundodo, en términos de lo señolodo en su

conjunto por los ortículos 41, segundo pórrofo. bose V, oportodo A, pónofo

primero de lo Constiiución Político de los Estodos Unidos Mexiconos; l9 Bis, 23,

pórrofo séptimo, frocción V, de lo Constilución poro el Estodo Libre y Soberono

de Morelos; ó3, pórrofo tercero, 65,66, frocción V, 69,71,78, frocciones l, lll. XL, XLI

y XLV, ffi y 8a, ?0 Bis, del Código de lnstiluciones y Procedimientos Elecïoroles poro

el Estqdo de Morelos, 8, 22, 28, 2? y ì I 1, pórrofo cuorto, de lo Ley Estotol de

Porticipoción Ciudodono, Reglomentorio del ortículo l9 Bis de lo Constitución

Políticq del Esiodo Libre y Soberono de Morelos, osícomo el l5l, frocción lV, del

Código Procesol Civil poro el Esiodo Libre y Soberono de Morelos, este Consejo

Estofol Electorol emite el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Estotol Electorol, es competente poro emitir el presenle

ocuerdo, de conformidod con lo rozonodo en lo porle considerotivo del mismo.

SEGUNDO. Se tiene ol Cobildo de Huitziloc, Morelos, dondo cumplimienlo en su

totolidod en formo ol ocuerdo IMPEPAC/CEE/179/2023, de conformidod con lo

rozonodo en lo porie considerotivo del presente ocuerdo.
t 

a.'' '

TERCERO. Se exhorlo ol Cobildo de luiìäfuc,, yoçfor, poro que en los.i{
subsecuentes requerimienTos que le ordenê el coîiieìcr'rilotsl Etectorol del

lnstiluto Morelense de Procesos Electoroles y Portic'fpoción Cjudodono se opegue

o los plozos ordenodos. \

AcuERDo tMpEpA c/cEE/3s2/2023 euE pREsENtA t A sEcn¡t¡ní¡ rJÊcurrvA Ar. coNsEJo EsTATAt Et EcIoRAL DEr t NsÌ¡TUto MoRELENsE DE pRoc
ErEcToRArEs v prnrcrp¡ctóH cIUDADANA euE EMANA o¡ L¡ comlslóH r.l¡c
cuAtsE DEÌERM|NA tO RETAT¡VO AtCUMPUM|ENÌO DEt ACUERDO tMpEpAC/CEE/

UTIVA PERMANENIE DE PARTICIPACION CIUDADANA, MEDIANIE
'179/2023. POR PARTE DEr. AYUNÌAMTENTO DE HUllzttAC, MORE

EMtTtDo PoR Er. coNsEJo EsTArAt EtEctoRAt coN rEcHA vETNTE DE JUuo DE Dos r¡rL v¡r¡rrrrnÉs. RErAfrvo e re nemrsró¡¡ DE cATENDARTo DE

ASAMBI.EAS CIUDADANAS.
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CUARTO. Se tiene ol Cobildo de Huilziloc. Morelos, por conducto de su Presidente

Municipol. dondo cumplimiento en su lotolidod en formo mos no en tiempo. o lo

esloblecido en los pórrofos cuorto y quinio, del ortículo 117 de lo Ley Estotol de

Porticipoción Ciudodono y 126, del Reglomento que Regulo los Procedimientos

de los Meconismos de Porlicipoción Ciudodono del IMPEPAC, osí como o lo
ordenodo en el resolutivo segundo del ocuerdo IMPEPAC/CÊÊ,I179/2023.

QUINTO. Se instruye o lo Secretorío Ejecutivo de este lnstiiuto, poro que procedo

o reolizor los trómites correspondienles o fin de que notifique el presente ocuerdo

ol Cobildo de Huitziloc, Morelos, por conducto de su Presidente Municipol.

SEXTO. Se insTruye o lo Secretorío Ejeculivo de este lnstituto, poro que procedo o

reolizor los trómites correspondientes o fin de que notifique el presente ocuerdo

ol lnslilulo de Desorrollo y Fortolecimiento Municipol del Eslodo de Morelos,

conforme ol convenio específico de opoyo y coloboroción poro el desorrollo y

fomenlo de lc porïicipoción ciudodono en lo entidod.

SEPTIMO. Se instruye o lo Secretorío Ejecufivo de este lnstituto, poro que se

notifique el presenfe ocuerdo ol Poder Ejecutivo del Gobierno del Eslodo de

Morelos y ol Congreso del Estodo de Morelos.

OCTAVO. Publíquese el presenïe ocuerdo en lo pógino oficiol de internet del

lnstituio Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, en

oiención ol principio de móximo publicidod.

El presente ocuerdo es oprobodo por unqnimidod, en lo ciudod de

Cuernovoco, Morelos, en sesión extroordinorio del Consejo Estoiol

Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, celebrodo el irece de noviembre d

siendo los coforce horos con diecinueve minutos.

el oño d vet

MTRA. GALLY ORDA GON ZALEZ
CI PÉREZ

CONSEJERA PRESIDENTA SECRETAR¡O EJECUTIVO

AcuERDo rMpEpA c lcEE/3s2/2023 euE pRESENTA t A sEcn¡tení¡ ¡¡ecunvA At coNsEJo EsfAfAt EtccToRAt DEt tNsTtTUTo MoREIENSE DE pRocEsos

ErEcToRAr.Es v ¡enrcre¡qór'¡ ctUDADANA euE EMANA or Le co¡r¡rstóH EJEculvA pERMANENTE o¡ ¡¡nlct¡lclóH ctUDADANA, MEDTANTE Et

CUAL SE DETERMINA I"O RETAT¡VO AI. CUMPLIMIENIO DEI. ACUERDO IMPEPAC/CEE/179/2023, POR PARIE DEt AYUNTAMIENIO DE HUIÍIItAC. MOREI.OS,

EMrTrDo poR Et coNsEJo ÊsTAIAt Et EcToRAt coN f EcHA vErNrE DE JUuo DE Dos ¡rnll v¡rxrtnÉs, RErAlvo r u n¡lr¡sró¡¡ DE CATENDARTo DE

ASAMBIEAS CIUDADANAS.
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MTRA. ISABET GUADARRAMA

BUSTAMANTE

CONSEJERA ELECTORAL

M EN D. JOSE ENRIQUE PEREZ

RODRíGUEZ

CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. ELIZABETH MARTINEZ

GUTIÉRREZ

CONSEJERA ELECTORAL

REPRSENTANTE DEL PARTIDO
ACC¡óN NACIONAL

CONSEJO
ESTATAT

ELECTORAT

AC U ERDO TMPEPAC/CEE/ 352 /2023

CONSEJ EROS ELECTORALES

REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLITICOS

Lrc. JosÉ RUBÉN PERALTA oómez

DR. ALFREDO JAVIER ARIAS

CASAS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRO. PEDRO GREGORIO

ALVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. MAYTE CASALEZ

CAMPOS

coNsEJERA ELEcTonni-

LIC. MARIA DEL ROCIO CARRILLO
PEREZ

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

Lrc. rAURA ELVTRA .rmÉ¡¡¡z
sÁrucn¡z

REPRSENTANTE DEL PARTIDO
DEL TRABAJO

c. romÁs sALcADo ToRRES

REPRSENTANTE DEL PARTIDO
MORENA

AcuERDo tMpEpAc/cEÉ./3s2/2023euE pREsENTA tA sEcnrr¡ní¡ ¡¡¡culvA At coNsEJo EsrATAr. ELEcroRAr DEr rNsTITUIo MoREt ENSE

EtEcloRAtEs y ptn¡ct¡ectót¡ ctuDADANA euE EMANA oe n cor¡ts¡ót'¡ EJEcurvA pERMANENÌE oe eennc¡¡¡clóru ctUDADANA,
CUAL SE DETERMINA TO REI.A¡IVO At CUMPTIMIENTO DEt ACUERDO IMPEPAC/CEE/179/2023, POR PARTE DEt AYUNTAMIENTO DE HUIIZII,AC,

EMITIDO POR Et CONSEJO ESIATAI EtEc¡oRAr coN FEcHA vEtNTE DE JUuo DE oos mrr v¡rnrrnÉs. REtArvo ¡ Le ntmlstót¡ DE cAtEN DE

DE

ASAMBI.EAS CIUDADANAS.
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C. OSCAR JIRAM VAZQUEZ
ESQUIVEL

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
NUEVA ALIANZA MORELOS

HC. JOSE tSAtAS POZAS
RICHARDS

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MOVIMI ENTO ALTERNATIVA SOCIAL

AC U ER DO tMP EPAC/CEE / 3s2 / 2023

C. ELIZABETH CARRISOZA
oítz

REPRESENTANTE DEL PARTI DO
ENCUENTRO SOTIDARIO MORELOS

uc. ErENA Ávln ANzuREz

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MORELOS PROGRESA

LIC. ADAN MANUEL RIVERA
NORIEGA

PRESENTANTE DEL PARTIDO
SOCIALES PROGRESISTAS

MORELOS

AcuERDotMPEPAc/cEÊ/3s2/2023euEpRËsENrAtAsEcn¡teníee.¡ecurvAArcoNsEJoEsTATAI ErEcroRArDEr.tNsTtTUToMoREtENsEDE
ELEcToRAIES Y ¡¡nrcrr¡c¡óN CIUDADANA euE EMANA o¡ u co¡r,uslóH EJEcuTrvA pERMANENIE o¡ plnnctplcló¡¡ ctuDADANA. MEDTANTE
CUAI SE DEIERMINA LO REtA¡lVO AL CUirlPL¡MIENTO DEt ACUERDO IMPEPAC/CEE/1 79 /2023, POR PARÍE DEl. AYUNTAMIENIO DE HUtÌ¿il"Ac, MORELOS,
EMtTtDo PoR Et coNsEJo ESTATAI ELEcToRAt coN tEcHA vEtNfE DE Juuo DE oos ¡riut v¡t¡¡nrnÉs, REtATlvo ¡ u nemlslóH DE cAtENDARto DE
ASAMBI.EAS CIUDADANAS.
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